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0. RESPUESTA REQUERIMIENTO.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 ...SPCZ...

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: LILIANA SOFIA CEPEDA AMARIS <direccion.cien�fica@hus.org.co> 
Enviado: lunes, 19 de sep�embre de 2022 11:24 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Maria Margarita Heredia Hernandez <dcien�fica.auditor@hus.org.co> 
Asunto: EXPEDIENTE: 11001-33-36-035-2015-00013-00 - María Gisela Ríos Alvarado y Otros
 
Señores
JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
REF . EXPEDIENTE: 11001-33-36-035-2015-00013-00
DEMANDANTE: María Gisela Ríos Alvarado y Otros
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Transporte, Municipio de Tunja, ESE Hospital San
Rafael de Tunja, Transporte Los Muiscas S.A., Amanda del Tránsito Rincón Velandia,
Humberto Molina Rodríguez y Enrique Pineda Salinas
Requiere pruebas y otros .
 
cordial saludo,
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En atención a  solicitud del asunto, me permito remitir documento adjunto con la respuesta.

  -AGRADEZCO REMITIR POR ESTE MISMO MEDIO EL ACUSE DE RECIBIDO-

Atentamente,

Aviso Legal: La información transmitida a través del correo electrónico institucional es confidencial y está dirigida
únicamente a su destinatario. Su reproducción, lectura o uso está prohibido a cualquier persona o entidad diferente. La
E.S.E. Hospital Universitario de la Samaritana no se hace responsable por la eventual transmisión de virus o programas
dañinos por este conducto. 

Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en los mensajes de correo no relacionados con el negocio
oficial de la E.S.E. Hospital Universitario de la Samaritana, se entienden como personales y de ninguna manera serán
avalados por la E.S.E. Hospital Universitario de la Samaritana.
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Señores 

E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA 

notificaciones@hus.org.co 

BOGOTÁ. 

 

Referencia: DERECHO DE PETICIÓN. 

 
Proceso: 11001333603520150001300 
Demandante: MARÍA GISELA RÍOS ALVARADO Y OTROS  
Demandado: LA NACIÓN MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS 

 

CARLOS ALBERTO CAMARGO CARTAGENA, mayor de edad, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 79’318.915 de Bogotá, Abogado Titulado e inscrito portador de la Tarjeta 

Profesional No. 168.358 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado 

judicial de la parte demandante, por medio del presente escrito, y en ejercicio del derecho 

constitucional de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, 

y la Ley 1755 de 2015, interpongo ante usted, derecho de petición, para que se me brinde 

información con destino a este proceso, el siguiente trámite:  

 

HECHOS: 

 

1. Que el día 03 de noviembre de 2020, en reanudación de la audiencia inicial dentro del 

proceso de la referencia, se ordenó oficiar al Hospital Universitario la Samaritana para 

que, a cargo y costa de la parte demandante, la ESE Hospital San Rafael de Tunja, 

TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y el señor Humberto Molina Rodríguez, en el término 

de diez (10) días siguientes de dicha audiencia, designara a un perito que emita 

dictamen en el que se determine, de acuerdo a la historia clínica y a la necropsia del 

joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos, los siguientes puntos:  

 

(i) La LEX ARTIS medica aplicable el 27 de septiembre de 2012, para casos similares al del 

joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos. 

(ii) Si el actuar clínico y paraclínico de las entidades que le prestaron el servicio de salud al 

joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos entre el 27 de septiembre y el 2 de octubre de 2012, fueron 

pertinentes y adecuados de acuerdo al tratamiento médico instaurado y si se ajustaron a la 

LEX ARTIS médica aplicable. 

(iii) Si el tratamiento que brindó la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA al señor ERAZO, fue 

adecuada, pertinente y oportuna y ajustada a la condición clínica de ingreso del paciente. 

(iv) La naturaleza de las lesiones del joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos, la evolución que suelen 

tener y la probabilidad de muerte que representan al ingreso del paciente. 

(v) Si el paciente hubiese podido haber recibido tratamiento distinto al recibido en la ESE 

HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA. 
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(vi) El estado físico, emocional y comportamental del joven GUSTAVO ADOLFO ERAZO RÍOS 

(qepd) antes y en el momento mismo del accidente, teniendo en cuenta su presunta adicción 

a las drogas y el hecho de que ingería fármacos como FLUOXETINA, ACIDO VALPORICO Y 

LEVOMEPROMACINA. 

(vii) Los efectos secundarios que presenta un paciente que ingiera fármacos como 

FLUOXETINA, ACIDO VALPORICO Y LEVOMEPROMACINA. 

(viii) Los cuidados que se deben tener con pacientes que ingieren fármacos como FLUOXETINA, 

ACIDO VALPORICO Y LEVOMEPROMACINA, de acuerdo a los efectos secundarios que producen 

estos medicamentos. 

2. Que el día 06 de noviembre de 2020 el Juzgado Cuarto Administrativo de Bogotá, radicó 

el OFICIO No 245-RUM-20, como lo evidencia la siguiente imagen:  

 

 

 
 

 

3. Que respecto a dicho trámite, no se registra respuesta alguna por parte del Hospital 

Universitario La Samaritana.  
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Según lo anteriormente expuesto y en ejercicio de mi derecho de petición, solicito ante 

ustedes información sobre el trámite dado a la orden judicial emitida y referenciada supra 

y se me informe:  

1. Si ya se nombró el perito y cuáles son sus datos y especialidad.  

2. Cuál es el trámite que se debe seguir para obtener ese dictamen.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Derecho Fundamental de Petición: 

 “Articulo 23 Constitución Política. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución.  El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.” 

“3.2. El artículo 23 de la Constitución Política consagra como derecho fundamental, la posibilidad a 

cualquier persona de presentar peticiones respetuosas a las autoridades, por motivos de interés general 

o particular, y a obtener una pronta respuesta. En múltiples oportunidades esta corporación se ha 

pronunciado en relación con la naturaleza y el alcance de ese derecho fundamental, cuyo núcleo esencial 

se concreta en: la pronta respuesta por parte de la autoridad a quien se dirige la solicitud; y, en el derecho 

que le asiste al solicitante a obtener una respuesta de fondo, independientemente del sentido de la 

decisión, es decir, si es positiva o negativa”1. “…Resulta entonces vulnerado este derecho, si la 

administración omite su deber constitucional de dar pronta solución al asunto que se somete a su 

consideración.”2 

La Corte Constitucional en la Sentencia T-814 de 2005, acerca del derecho de petición afirma:  

“De conformidad con la jurisprudencia, el derecho de petición con lleva la posibilidad de que las personas 

puedan dirigirse a las autoridades públicas u organizaciones privadas, en interés particular o general con 

el fin de presentar solicitudes respetuosas y esperar una respuesta clara y precisa del asunto presentado 

a su consideración en del término legalmente establecido. “ 

En virtud de lo anterior, la esencia del derecho de petición comprende algunos elementos:  

(I) Pronta resolución, (II) respuesta de fondo, (III) notificación de la respuesta al interesado. 

3.2.1. En primer término, la pronta resolución atiende a la necesidad de que los asuntos sean 

respondidos de manera oportuna y dentro de un plazo razonable el cual debe ser lo más corto posible. 

Por consiguiente, la falta de respuesta o la resolución tardía vulneran el derecho de petición.  

3.2.2. En segundo término, el derecho de petición exige ciertos requisitos de calidad de la respuesta 

que debe ser emitida.  Así, la jurisprudencia ha sido consistente en el sentido de que las respuestas 

deben resolver de fondo, de manera precisa y congruente con lo pedido las solicitudes elevadas.   

Con respecto al contenido de la respuesta que debe proferirse para que ésta cumpla con el requisito 

de idoneidad, la Corte ha explicado que la indicación acerca del trámite que se le dará a una solicitud 

no es suficiente para satisfacer el derecho de petición. 

 
1 Sentencia Corte Constitucional T-170/00 Magistrado Ponente:  Alfredo Beltrán Sierra 
2  Sentencia Corte Constitucional T-470/02, Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. 
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Igualmente, la respuesta debe consistir en una decisión que defina de fondo - sea positiva o 

negativamente- lo solicitado, “o por lo menos, que exprese con claridad las etapas, medios, términos 

o procesos necesarios para dar una respuesta definitiva y contundente a quien presentó la solicitud" 

Ley 1755 de junio 30 de 2015 

Artículo 13. “Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos 

de interés general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma.” 

Toda actuación que inicie cualquier persona antes las autoridades implican el ejercicio del derecho de 

petición consagrado en el artículo 23 de la constitución política, sin que sea necesario invocarlo. 

Mediante el, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la 

intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un 

servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular 

consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de representación a 

través de abogado, o de una persona mayor cuando se trate de menores en relación a las entidades 

dedicadas a su protección o formación.” 

Artículo 14. “Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones “1. Las peticiones de 

documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si 

en este lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 

respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega 

de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregaran dentro de los tres (3) 

días siguientes.” 

Artículo 15. “Presentación y radicación de peticiones. Las peticiones podrán presentarse verbalmente y 
deberá quedar constancia de la misma, o por escrito, y a través de cualquier medio idóneo para la 
comunicación o transferencia de datos. Los recursos se presentarán conforme a las normas especiales de 
este código.” 

Cuando una petición no se acompañe de los documentos e informaciones requeridos por la 
ley, en el acto de recibo la autoridad deberá indicar al peticionario los que falten. 

Si este insiste en que se radique, así se hará dejando constancia de los requisitos o documentos 
faltantes. Si quien presenta una petición verbal pide constancia de haberla presentado, el 
funcionario la expedirá en forma sucinta. 

Las autoridades podrán exigir que ciertas peticiones se presenten por escrito, y pondrán a 
disposición de los interesados, sin costo, a menos que una ley expresamente señale lo 
contrario, formularios y otros instrumentos estandarizados para facilitar su diligenciamiento. 
En todo caso, los peticionarios no quedarán impedidos para aportar o formular con su petición 
argumentos, pruebas o documentos adicionales que los formularios no contemplen, sin que 
por su utilización las autoridades queden relevadas del deber de resolver sobre todos los 
aspectos y pruebas que les sean planteados o presentados más allá del contenido de dichos 
formularios. 

A la petición escrita se podrá acompañar una copia que, recibida por el funcionario respectivo 
con anotación de la fecha y hora de su presentación, y del número y clase de los documentos 
anexos, tendrá el mismo valor legal del original y se devolverá al interesado a través de 
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cualquier medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos. Esta autenticación no 
causará costo alguno al peticionario. 

Parágrafo 1°. En caso de que la petición sea enviada a través de cualquier medio idóneo para 
la comunicación o transferencia de datos, esta tendrá como datos de fecha y hora de 
radicación, así como el número y clase de documentos recibidos, los registrados en el medio 
por el cual se han recibido los documentos. 

Parágrafo 2°. Ninguna autoridad podrá negarse a la recepción y radicación de solicitudes y  

peticiones respetuosas. 

Parágrafo 3°. Cuando la petición se presente verbalmente ella deberá efectuarse en la oficina 
o dependencia que cada entidad defina para ese efecto. El Gobierno Nacional reglamentará 
la materia en un plazo no mayor a noventa (90) días, a partir de la promulgación de la presente 
ley. 

ANEXOS:  

• Copia del auto donde se me reconoce personería.  

• Copia del auto en que se abre a pruebas el proceso.  

• Copia del oficio No. 245 RUM 20. 

• Copia de mi TP de abogado.  

Atentamente, 

CARLOS ALBERTO CAMARGO CARTAGENA, 
C.C. No. 79.318.915 de Bogotá. 
T. P. No. 168358 del C. S. de la J. 
Calle 12 B número 8 - 23 oficina 214. 
Correo electrónico de notificación judicial: camargocartagena@gmail.com 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Ana María Cruz Mejía   







 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4° ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente:   11001 – 33 – 34 – 035 – 2015 – 00013 – 00 

Demandante: MARÍA GISELA RÍOS ALVARADO Y OTROS 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE; MUNICIPIO DE 

TUNJA; ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA; TRANSPORTE 

LOS MUISCAS S.A.; AMANDA DEL TRÁNSITO RINCÓN 

VELANDIA; HUMBERTO MOLINA RODRÍGUEZ; Y LUIS 

ENRIQUE PINEDA SALINAS 

Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA 

 

Asunto:    Acta de Reanudación de Audiencia Inicial 

 

En Bogotá D.C., a los 3 días del mes de noviembre de dos mil veinte (2020), a través 

de la aplicación TEAMS, provista por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

desarrollo de audiencias virtuales,  el Juez Cuarto Administrativo Oral del Circuito 

de Bogotá D.C., actuando de conformidad con lo previsto en el artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, en adelante C.P.A.C.A. y siendo las 03:00 p.m., da apertura a la 

reanudación de la audiencia inicial programada en auto de 22 de octubre de 

20201, proferido dentro del medio de control de reparación directa número 11001 

– 33 – 34 – 035 – 2015 – 00013 – 00, promovido por MARÍA GISELA RÍOS ALVARADO, 

MARÍA ANGÉLICA VICTORIA RÍOS Y WILLIAM GERMÁN DOMÍNGUEZ URREGO, en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE; MUNICIPIO DE TUNJA; ESE 

HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA;  TRANSPORTE LOS MUISCAS S.A.; AMANDA DEL 

TRÁNSITO RINCÓN VELANDIA; HUMBERTO MOLINA RODRÍGUEZ; Y LUIS ENRIQUE 

PINEDA SALINAS. 

 

1. INTERVINIENTES (numerales 2 y 4, artículo 180, Ley 1437 de 2011) 

 

Por el Despacho: A continuación se dejará constancia de la asistencia de las partes 

a la audiencia, al tenor de lo establecido en el numeral 2º del artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, para lo cual se solicita a los apoderados presentes que se identifiquen 

indicando su nombre, documento de identidad, tarjeta profesional, persona o 

entidad a quien representan, así como la dirección física y electrónica de 

notificaciones. 

 

Se concede el uso de la palabra a los apoderados 
 

PARTE DEMANDANTE: MARÍA GISELA RÍOS ALVARADO Y OTROS 

 

Apoderado:   Carlos Alberto Camargo Cartagena 

Identificación:  C.C. 79.318.915  

Tarjeta Profesional:  168.358 del Consejo Superior de la Judicatura.  

Correo electrónico: camargocartagena@gmail.com 

                                                             
1 Archivo “13AutoReprogramaAudiencia”, carpeta “03Cuaderno3Principal”. 
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Por el Despacho: Mediante providencia de 29 de abril de 20152, se reconoció 

personería para actuar al abogado Carlos Alberto Camargo Cartagena, de 

acuerdo con el poder que le fue conferido. 

 

DEMANDADOS:  

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

 

Apoderado:   Flor Alba Gómez Cortés 

Identificación:  C.C. 51.704.367  

Tarjeta Profesional:  65.362 del Consejo Superior de la Judicatura.  

Correo electrónico: flor.gomez@mintransporte.gov.co 

Celular: 3144468910 

 

Por el Despacho: Mediante providencia de 28 de marzo de 20173, se reconoció 

personería para actuar a la abogada Flor Alba Gómez Cortés, de acuerdo con el 

poder que le fue conferido. 

 

TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. 

 

Apoderado:   Diego Fernando Porras López 

Identificación:  C.C. 7.168.361  

Tarjeta Profesional:  188.550 del Consejo Superior de la Judicatura.  

Correo electrónico: diego.ferporras@hotmail.com 

Celular: 3134241568 

 

Por el Despacho: Mediante providencia de 10 de agosto de 20164, se reconoció 

personería para actuar al abogado Diego Fernando Porras López, de acuerdo con 

el poder que le fue conferido. 

 

AMANDA DEL TRÁNSITO RINCÓN VELANDIA 

 

Apoderado:   Diego Fernando Porras López 

Identificación:  C.C. 7.168.361  

Tarjeta Profesional:  188.155 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por el Despacho: Mediante providencia de 6 de junio de 20195, se reconoció 

personería para actuar al abogado Diego Fernando Porras López, de acuerdo con 

el poder que le fue conferido. 

 

 

 

                                                             
2 Pág. 5, archivo “05Folios160A190”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 
3 Pág. 38, archivo “10Folios425A455”, carpeta “02Cuaderno2Principal”. 
4 Pág. 5, archivo”07Folios332A362”, carpeta “02Cuaderno2Principal”. 
5 Pág. 40, archivo “02Folios541A571”, carpeta “03Cuaderno3Principal”. 
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HUMBERTO MOLINA RODRÍGUEZ 

 

Apoderado:   Diego Fernando Porras López 

Identificación:  C.C. 7.168.361  

Tarjeta Profesional:  188.155 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por el Despacho: Mediante providencia de 4 de mayo de 20186, se reconoció 

personería para actuar al abogado Diego Fernando Porras López, de acuerdo con 

el poder que le fue conferido. 

 

LUIS ENRIQUE PINEDA SALINAS 

 

Curadora Ad-litem:  Sonia Lily Pérez Duarte 

Identificación:             C.C. 51.812.765 

Tarjeta Profesional:             170.076 del Consejo Superior de la Judicatura.  

Correo electrónico: soniaperezduarte@gmail.com 

 

Por el Despacho: Mediante acta No. DC 515607, se designó como curadora a la 

abogada Sonia Lily Pérez Duarte. 

 

LLAMADO EN GARANTÍA: 

 

COMPAÑÍA DE SEGUROS LA PREVISORA S.A. 

 

Apoderado:   Santiago Botero Arango 

Identificación:  C.C. 1.020.784.161  

Tarjeta Profesional:  311.295 del Consejo Superior de la Judicatura.  

Correo electrónico: rvelez@velezgutierrez.com sbotero@velezgutierrez.com 

mzulugada@velezgutierrez.com  

Celular: 3213212007 

 

Por el Despacho: Se le reconoció personería en audiencia de 10 de marzo de 20208, 

conforme al poder que aportó a dicha diligencia. 

 

El Despacho deja constancia de la inasistencia del municipio de Tunja y de la ESE 

SAN RAFAEL de Tunja, por lo que se les concede el término de 3 días para que 

justifiquen la inasistencia en los términos del numeral 3 del artículo 180 del CPACA. 

 

Por el Despacho: El Despacho recuerda que, en audiencia de 10 de marzo de 2020, 

se negó la solicitud de terminación del proceso presentada por el apoderado de 

Transportes Muiscas S.A., Humberto Molina Rodríguez y Amanda del Tránsito Rincón 

Velandia.  

 

                                                             
6 Pág. 25, archivo “12Folios487A516punto1”, carpeta “02Cuaderno2Principal”. 
7 Pág. 41, archivo “12Folios487A516punto1”, carpeta “02Cuaderno2Principal”. 
8 Pág. 5, archivo “05Folios603A633”, carpeta “03Cuaderno3Principal”. 

mailto:soniaperezduarte@gmail.com
mailto:rvelez@velezgutierrez.com
mailto:velez@velezgutierrez.com
mailto:mzulugada@velezgutierrez.com
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De igual manera en atención a la solicitud de la parte demandante y para efectos 

de sanear el proceso, se corrió traslado a las excepciones por el término de 3 días 

y se suspendió la audiencia, por lo que en la presente fecha se reanudará en la 

etapa correspondiente a las excepciones previas. 

 

Cabe dejar constancia que el traslado de las excepciones transcurrió entre el 12 y 

16 de marzo de 20209, término dentro del cual la parte demandante se pronunció 

sobre los medios exceptivos propuestos por los demandados10. 

 

Sin manifestaciones. 

 

2. EXCEPCIONES PREVIAS (Numeral 6, Artículo 180 Ley 1437 de 2011) 

 

Por el Despacho: De la excepción de caducidad 

 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada en audiencia de 10 de marzo de 2020 por 

los apoderados de la ESE Hospital San Rafael de Tunja, Transportes los Muiscas, 

Amanda del Tránsito Rincón Velandia y Humberto Molina Rodríguez, y en atención 

al numeral 6 del artículo 180 del CPACA, el Despacho estudiará de oficio la 

excepción de caducidad del presente medio de control. 

 

Los demandados sostuvieron en dicha diligencia que el daño alegado, esto es, la 

muerte del señor Gustavo Adolfo Erazo, ocurrió el 2 de octubre de 2012, por lo que 

aun teniendo en cuenta la suspensión derivada de la conciliación prejudicial, la 

parte demandante tenía máximo hasta el 18 de diciembre de 2014 para interponer 

la acción y, solo lo hizo hasta el 13 de enero de 2015, estando por fuera del término 

de 2 años previsto en la Ley. 

 

Al respecto, se advierte que el literal i) del numeral 2 artículo 164 del CPACA, prevé 

que cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse 

dentro del término de 2 años contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia 

de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o 

debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe 

la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 

 

Para el caso concreto se tiene que el demandante aduce como daño la muerte 

del señor Gustavo Adolfo Erazo Ríos, que tal como se desprende del Registro Civil 

de Defunción obrante en el proceso acaeció el 2 de octubre de 201211. 

 

La omisión que se reprocha respecto del Municipio de Tunja y el Ministerio de 

Transporte es la falta de señalización en la vía en que resultó lesionado el señor 

Gustavo Adolfo Erazo Ríos, la cual, en principio, se materializó el 27 de septiembre 

                                                             
9 Pág. 17, archivo “05Folios603A633”, carpeta “03Cuaderno3Principal”. 
10 Págs. 26 a 56, archivo “05Folios603A633”, carpeta “03Cuaderno3Principal” y archivo 

“06Folios634A636”. 
11 Archivo “03AnexosDemanda”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 
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de 2012, fecha del accidente de tránsito. Sin embargo, dado que la fuente de los 

perjuicios que se pretenden resarcir es la muerte y no la lesión, solo hasta que 

ocurrió el deceso la parte actora tuvo conocimiento del daño.  

 

Dicha hipótesis aplica igualmente frente a los demandados Transportes los Muiscas, 

Amanda del Tránsito Rincón Velandia y Humberto Molina Rodríguez, respecto de 

quienes se reclama las acciones y omisiones relacionadas con la conducción del 

vehículo de transporte público que se vio involucrado en el accidente. 

 

E igualmente, respecto de la ESE Hospital San Rafael, pues si bien de la documental 

obrante en el expediente es posible extraer que dicha Institución le brindó atención 

médica desde el 27 de septiembre hasta el 2 de octubre de 2012 (carpeta 

“04CuadernoAnexo1”), solo hasta que se produjo el fallecimiento la parte 

demandante pudo plantearse la existencia de posibles irregularidades en la 

prestación de los servicios de salud. 

 

En suma, los términos de caducidad para el presente proceso deberán 

contabilizarse a partir del día siguiente a la muerte del señor Gustavo Adolfo Erazo 

Ríos, esto es desde el 3 de octubre de 2012. Conforme a lo anterior, la parte 

accionante tenía, en principio, hasta el 3 de octubre de 2014, para radicar la 

demanda ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, lo cual realizó hasta el 

13 de enero de 201512.  

 

Sin embargo, debe tenerse en consideración que de conformidad con el artículo 

21 de la Ley 640 de 200113, dicho término se interrumpe por la presentación de la 

solicitud de conciliación prejudicial ante la Procuraduría Delegada para Asuntos 

Administrativos, hecho que ocurrió el 29 de septiembre de 201414, es decir que 

restaban 5 días para que operara el fenómeno de la caducidad. 

 

Dicho término se reanudó el 11 de diciembre de 201415, fecha en la que se expidió 

la constancia que declaró fallida la conciliación, por lo que la parte demandante 

debía interponer la presente acción máximo el 16 de diciembre de 2014. No 

obstante, el Despacho no puede pasar por alto que la Rama Judicial cesó 

actividades desde el 9 de octubre al 19 de diciembre de 2014, debido a un paro 

                                                             
12 Así se desprende de realizar la consulta de las actuaciones del proceso en la página web de la 

Rama Judicial https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial.  
13 ARTICULO 21. SUSPENSION DE LA PRESCRIPCION O DE LA CADUCIDAD. La presentación de la solicitud 

de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de prescripción o de 

caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de 

conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta que se 

expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que se venza el 

término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta suspensión 

operará por una sola vez y será improrrogable. 
14 Archivo “03AnexosDemanda”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 
15 Ibid. 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#2
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judicial, y del 20 de diciembre de 2014 al 12 de enero de 2015, por cuenta de la 

vacancia judicial.16 

 

El Consejo de Estado17 ha señalado que el cese de actividades por paro o 

vacancia judicial no suspende el término con el que cuentan los ciudadanos para 

poner en movimiento el aparato jurisdiccional, sino que, en caso de que el plazo 

para la presentación de la demanda expire dentro de ese período, la caducidad 

se extiende hasta al primer día hábil siguiente de aquel en que se levante el paro 

o se termine la vacancia judicial, sin que se pueda entender como una 

reanudación del cómputo. 

 

En ese orden de ideas, como en el presente caso el plazo para interponer la 

demanda expiró el 16 de diciembre de 2014, cuando la Rama Judicial se 

encontraba en cese de actividades, el término se desplazó hasta el primer día hábil 

siguiente a que terminó la vacancia judicial, esto es, el 13 de enero de 2015, fecha 

en la cual la parte actora radicó la demanda. 

 

Así las cosas, el presente proceso no se encuentra afectado por el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Por otro lado, se observa que las partes propusieron las siguientes excepciones:  

 

Ministerio de transporte18: 

 

- No existe un nexo causal entre los hechos, las funciones y competencias del 

Ministerio de Transporte. 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva 

- Inexistencia de responsabilidad 

 

Municipio de Tunja19: 

 

- Culpa exclusiva de la víctima 

- Falta de legitimación material por pasiva del demandado Municipio de 

Tunja 

- Hecho de un tercero, como eximente de responsabilidad o causal 

excluyente de imputación 

- Inexistencia de daño antijurídico imputable al municipio de Tunja, a título de 

falla en el servicio. 

 

                                                             
16 Así lo ha afirmado el Consejo de Estado en providencias de 25 de abril de 2019, radicación número: 

25000-23-42-000-2015-00279-01(3685-17), C.P. Dr. William Hernández Gómez; 28 de febrero de 2020, 

Radicación número: 25000-23-41-000-2015-00169-02, C.P. Dra. Nubia Margoth Peña Garzón. 
17 Auto de 12 de agosto de 2019. Radicación número: 15001-12-31-000-2010-01383-01 (60199). C.P. Dr. 

Marta Nubia Velásquez Rico.  
18 Págs. 11 a 12, archivo “06Folios191A221”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 
19 Págs. 46 a 51, archivo “02Folios239A269” y págs. 1 a 4, archivo “03Folios270A300”, carpeta 

“02Cuaderno2Principal”. 
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ESE Hospital San Rafael de Tunja20: 

 

- Inexistencia de la falla en el servicio por la ESE Hospital San Rafael 

- Inexistencia del nexo de causalidad 

- Inexistencia de causa legal 

- Genérica e innominada 

 

Compañía de Seguros La Previsora S.A. 21 (fls. 349-409): 

 

Contra la demanda: 

 

- Coadyuvancia respecto de las excepciones de mérito formuladas por la ESE 

HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA 

- Inexistencia de falla en el servicio o ‘mala praxis’ imputable a la ESE HOSPITAL 

SAN RAFAEL DE TUNJA 

- Ausencia de nexo causal entre la conducta observada por la ESE HOSPITAL 

SAN RAFAEL DE TUNJA y el deceso del señor GUSTAVO ADOLFO ERAZO 

(Q.E.P.D.) 

- Ausencia de responsabilidad frente a la patología base del paciente y en 

relación con reacciones orgánicas imprevisibles 

- Inexistencia y/o sobreestimación de los perjuicios cuya indemnización 

reclama la parte actora 

 

Contra el llamamiento: 

 

- Ausencia de cobertura de las pólizas de responsabilidad civil servidores 

1003257 y 1004101 

- La cobertura de las pólizas de responsabilidad civil clínicas y hospitales 

1004102 y 1005447 se encuentra limitada a los estrictamente convenido en 

su clausulado 

- Las pólizas de responsabilidad civil clínicas y hospitales 1004102 y 1005447 no 

cubren daños derivados de abandono y/o negativa de atención al 

paciente 

- En caso de determinarse inconsistencias en la historia clínica, o de 

diligenciarse indebidamente el consentimiento informado, se produce la 

pérdida del derecho de indemnización. 

- Debe respetarse la suma máxima asegurada 

- Existencia de deducible 

- Prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro 

 

 

 

                                                             
20 Págs. 22 a 34, archivo “02Folios239A269”, carpeta “02Cuaderno2Principal”. 
21 Págs. 4 a 37, archivo “08Folios363A393” y págs. 1 a 9, archivo “09Folios394A424”, carpeta 

“02Cuaderno2Principal”. 
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Transportes los Muiscas S.A.22: 

 

- Hecho de la víctima – culpa exclusiva 

- Ausencia de responsabilidad del señor Humberto Molina Rodríguez 

conductor del vehículo de placas UQY-155 y consecuentemente ausencia 

de responsabilidad de la empresa Transportes los Muiscas S.A. y la señora 

Amanda del Tránsito Rincón Velandia – imposibilidad de reclamar los 

perjuicios a Transportes los Muiscas S.A. 

- Cobro de lo no debido 

- Total Ausencia de prueba respecto de los perjuicios reclamados 

- El nexo causal está directamente relacionado con las acciones 

desplegadas por la propia víctima – hecho irresistible e imprevisible 

- Genérica 

 

Humberto Molina Rodríguez23: 

 

- Hecho de la víctima – culpa exclusiva  

- Ausencia de responsabilidad del señor Humberto Molina Rodríguez 

conductor del vehículo de placas UQY-155 y consecuentemente ausencia 

de responsabilidad de la empresa Transportes los Muiscas S.A. y la señora 

Amanda del Tránsito Rincón Velandia – imposibilidad de reclamar los 

perjuicios a Transportes los Muiscas S.A. 

- Cobro de lo no debido 

- Total Ausencia de prueba respecto de los perjuicios reclamados 

- El nexo causal está directamente relacionado con las acciones 

desplegadas por la propia víctima – hecho irresistible e imprevisible 

- Participación de un tercero en la producción del daño 

- Genérica 

 

Amanda del Tránsito Rincón Velandia y Luis Enrique Pineda Salinas24: 

 

- Genérica 

 

Por el despacho: Al respecto, advierte el despacho que de las mencionadas las 

únicas excepciones que serían susceptibles de resolverse en la presente etapa son 

las de falta de legitimación en la causa por pasiva y la de prescripción de las 

acciones derivadas del contrato de seguro. 

 

Los apoderados del Ministerio de Transporte y el Municipio de Tunja, consideraron 

que existía una falta de legitimación en la causa por pasiva. Sobre el particular 

bastará indicar que los argumentos expuestos por parte de los abogados hacen 

referencia a que la respectiva entidad a la que representan no es responsable por 

                                                             
22 Págs. 12 a 25, archivo “05Folios301A331”, carpeta “02Cuaderno2Principal”. 
23 Págs. 2 a 12, archivo “11Folios456A486”, carpeta “02Cuaderno2Principal”. 
24 Págs. 25, archivo “13Folios517A540”, carpeta “02Cuaderno2Principal”.  
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el daño reclamado, ya sea porque no le son imputables las omisiones alegadas o 

porque no existe un nexo causal entre el perjuicio y el actuar de la demandada. 

 

En ese sentido, se advierte que lo que se discute es la legitimación material en la 

causa por pasiva, sobre la cual solo puede pronunciarse el Despacho al momento 

de emitir la sentencia. 

 

Por lo anterior, y viendo que las referidas entidades fueron demandadas desde el 

escrito inicial, se evidencia la relación jurídico procesal y por lo tanto no prosperará 

la falta de legitimación formal en la causa por pasiva. 

 

Ahora, en lo que tiene que ver con la prescripción, de los argumentos propuestos 

por la Compañía de Seguros la Previsora S.A., se extrae que la parte interesada la 

propuso como una excepción de mérito ligada a la solicitud de medios 

probatorios. Así las cosas, en atención a que dicha excepción goza del carácter 

de mixta el Despacho la resolverá cuando se cuente con mayores elementos de 

juicio, esto es, en la sentencia de instancia. 
 

Finalmente, el Despacho no encuentra probadas las excepciones de transacción 

ni conciliación, y en lo que respecta a la de cosa juzgada, por su carácter de mixta, 

el Despacho la estudiará en la respectiva sentencia. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de caducidad y falta de 

legitimación formal en la causa por pasiva, de conformidad con lo expuesto en 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Diferir al momento de la sentencia las excepciones de prescripción de 

las acciones derivadas del contrato de seguro y cosa juzgada, conforme a lo 

expuesto. 

 

TERCERO: DECLARAR NO PROBADAS de oficio las demás excepciones previas y 

las de transacción y conciliación. 

 

Se notifica en estrados. 

 

Parte demandante: Sin recursos. 

Ministerio de Transporte: Sin recursos. 

Transportes Los Muiscas: Sin recursos. 

Amanda del Tránsito Rincón Velandia: Sin recursos. 

Humberto Molina Rodríguez: Sin recursos. 

Luis Enrique Pineda Salinas: Sin recursos. 

Compañía de Seguros la Previsora S.A.: Sin recursos. 
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A.I. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – Artículo 180-7 Ley 1437 de 2011 

 

En atención a lo establecido en el numeral 7° del artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, el Despacho efectuará un recuento de los supuestos fácticos de la Litis sobre 

los que no existe controversia. 

 

Para lo anterior se encuentra lo siguiente: 

 

El apoderado del Ministerio de Transporte manifestó que todos los hechos deberán 

ser demostrados. 

 

El Hospital San Rafael señaló que los hechos 1 a 3, 11, 12, 14, 16 a 21, 23, 25, 28 y 29 

son ciertos, los 7, 24 y 27 parcialmente ciertos y los demás no son hechos o no le 

constan. 

 

El Municipio de Tunja indicó que los hechos 1 a 3 son ciertos y los demás no le 

constan o no son fundamentos fácticos. 

 

Transportes los Muiscas S.A. sostuvo que los hechos 1 a 3, 10, 11 y 29 son ciertos, los 

5, 8, y 9 parcialmente ciertos y los demás no son fundamentos fácticos o no le 

constan. 

 

La compañía de Seguros la Previsora S.A. dijo que todos los hechos de la demanda 

no propiamente hechos o no le constan. Frente a los hechos del llamamiento 

expresó que los 1 y 2 son ciertos. 

 

La defensa de Humberto Molina Rodríguez manifestó que los hechos 1 a 3, 10, 11 y 

29 son ciertos, los 5, 8, y 9 parcialmente ciertos y los demás no son fundamentos 

fácticos o no le constan. 

 

Por último, el apoderado de Amanda del Tránsito Rincón Velandia y Luis Enrique 

Pineda Salinas señaló que el hecho 11 es cierto y los demás no son fundamentos 

fácticos o no le constan. 

 

Así las cosas, tenemos: 

 

1. Gustavo Adolfo Erazo nació el 26 de junio de 1991, en la ciudad de Bogotá y 

para la fecha de los hechos contaba con 21 años de edad. 

 

2. María Gisela Ríos Alvarado es la madre de Gustavo Adolfo Erazo. 

 

3. María Angélica Victoria Ríos es la hermana de Gustavo Adolfo Erazo. 

 



Expediente Nº: 11001 – 33 – 34 – 004 – 2015- 00013 – 00  

Demandante: María Gisela Ríos Alvarado 

Demandado: Ministerio de Transporte y otros 

Medio de Control: Reparación Directa 

 

11 
 

4. El día 27 de septiembre de 2012 el señor Gustavo Adolfo Erazo sufrió un accidente 

en el que estuvo involucrado el vehículo de placas UQY-155, lo que le ocasionó un 

trauma cráneo encefálico. 

 

5. El vehículo de placas UQY-155 estaba afiliado a la empresa Transportes los 

Muiscas S.A. y era de propiedad de la señora Amanda del Tránsito Rincón Velandia. 

 

6. Al momento del accidente el vehículo de placas QIU-650, estaba estacionado a 

un lado de la calzada. 

 

7. El señor Gustavo Adolfo Erazo Ríos fue trasladado en una ambulancia 

perteneciente al Cuerpo de Bomberos de Tunja a la ESE Hospital San Rafael de 

Tunja, donde ingresó con Glasgow de 11/15. 

 

8. El señor Gustavo Adolfo Erazo Ríos ingresó a dicha institución de salud con “orbita 

izquierda con protrusión del globo ocular izquierdo, con escalón en piso de orbita 

izquierda y en pared lateral izquierda, con agitación psicomotora, apertura ocular 

al llamado, confuso y localiza el dolor, desorientado, inquieto, agresivo, poco 

colaborador, con herida sangrante en cuero cabelludo y con otorragia”. 

 

9. Los diagnósticos realizados fueron politrauma, trauma cráneo encefálico 

Glasgow 11/15, herida occipital derecha y fractura de cráneo (fosa media) y 

fractura de orbita izquierda. 

 

10. El paciente Gustavo Adolfo Erazo Ríos falleció en las instalaciones de la ESE 

Hospital San Rafael de Tunja, a las 7:00 horas del 2 de octubre de 2012. 

 

11. La ESE Hospital San Rafael de Tunja adquirió las pólizas de responsabilidad civil 

Nos. 1003257, 1003256, 1004101, 1004102, 1005447 con la Compañía de Seguros la 

Previsora S.A., con el objeto de amparar la responsabilidad civil profesional médica 

derivada de la prestación del servicio de salud.  

 

En ese orden, el Despacho considera que los problemas jurídicos a resolver son los 

siguientes: 

 

¿Existió responsabilidad por parte de la Nación – Ministerio de Transporte, el 

Municipio de Tunja, la ESE Hospital San Rafael de Tunja, Transportes los Muiscas S.A., 

Amanda Del Tránsito Rincón Velandia, Humberto Molina Rodríguez y Luis Enrique 

Pineda Salinas, en el fallecimiento del joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos, el cual 

presuntamente se originó (i) en el accidente de tránsito ocurrido el 27 de 

septiembre de 2012, en el que estuvo involucrado el vehículo de placas UQY-155; 

(ii) la falta de señalización de la vía en la que sucedió el precitado accidente; y, 

(iii) la inadecuada prestación de los servicios de salud con posterioridad al 

acaecimiento del accidente.  
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O si por el contrario, ¿se configuraron los eximentes de responsabilidad de culpa 

exclusiva de la víctima y hecho de un tercero? 

 

Igualmente, deberá establecerse si de encontrarse probada la responsabilidad de 

la ESE Hospital San Rafael de Tunja ¿la llamada en garantía Compañía de Seguros 

La Previsora S.A. debe concurrir en el pago de la condena? 

 

Se notifica en estrados. 

 

A.S. 

 

Parte demandante: Solicitó que se agregue si operaría la declaración de 

solidaridad entre los demandados. 

Ministerio de Transporte: Sin observaciones. 

Luis Enrique Pineda Salinas: Sin observaciones. 

Compañía de Seguros la Previsora S.A.: solicitó que no se limite a las expresamente 

enunciada, sino que se contemple cualquier otra causal eximente de 

responsabilidad que se encuentre probada. 

Transportes Los Muiscas: Sin observaciones. Coadyuvó la solicitud del apoderado 

de la llamada en garantía. 

Amanda del Tránsito Rincón Velandia: Sin observaciones. Coadyuvó la solicitud del 

apoderado de la llamada en garantía. 

Humberto Molina Rodríguez: Sin observaciones. Coadyuvó la solicitud del 

apoderado de la llamada en garantía. 

 

Por el Despacho: El despacho señaló que se entiende que las anteriores 

manifestaciones son recursos de reposición, por lo que se corrió traslado a las 

partes: 

 

Parte demandante: Sin manifestación.  

Ministerio de Transporte: Sin observaciones. 

Transportes Los Muiscas: Señaló que no puede configurarse la solidaridad. 

Amanda del Tránsito Rincón Velandia: Señaló que no puede configurarse la 

solidaridad. 

Humberto Molina Rodríguez: Señaló que no puede configurarse la solidaridad. 

Luis Enrique Pineda Salinas: Sin observaciones. 

Compañía de Seguros la Previsora S.A.: Sin observaciones. 

 

Por el Despacho: No repuso la decisión relativa a la fijación del litigio. Minuto 

01:29:51 a 01:32:10. 

 

A.I. 
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4. CONCILIACIÓN – Artículo 180-8 Ley 1437 de 2011 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 8º del artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que prevé que 

en cualquier fase de la audiencia el Juez podrá indagar a las partes si han 

considerado la posibilidad de conciliar, el Despacho les concede el uso de la 

palabra, empezando por los demandados para que informen si existe fórmula 

conciliatoria en el presente proceso. 

 

Ministerio de Transporte: La apoderada señaló que no existe ánimo conciliatorio, 

por lo que se reafirma en lo señalado en la conciliación prejudicial. Señaló que no 

tiene acta. 

Municipio de Tunja: No se hace presente. 

ESE Hospital San Rafael de Tunja: No se hace presente 

Transportes Los Muiscas: Señaló que no tiene ánimo conciliatorio. 

Amanda del Tránsito Rincón Velandia: Señaló que no tiene ánimo conciliatorio. 

Humberto Molina Rodríguez: Señaló que no tiene ánimo conciliatorio. 

Luis Enrique Pineda Salinas: manifestó que no logró localizar al representado, por lo 

que no tiene ánimo conciliatorio. 

 

Llamada en garantía: 

 

Compañía de Seguros la Previsora S.A.: Señaló que según concepto del Comité de 

Defensa de la entidad, no tiene ánimo conciliatorio. 

 

 

Por el Despacho: Se declara fallida la etapa por falta de ánimo conciliatorio. Se 

ordena que por secretaría se incorporen las actas al expediente. 

 

Se notifica en estrados 

 

Sin manifestaciones 

A.S. 

 

5. MEDIDAS CAUTELARES 180-9 de la Ley 1437 de 2011 

 

El Despacho no se pronunciará en torno a medidas cautelares, debido a que las 

mismas no fueron solicitadas.  

 

Se notifica en estrados 

A.S. 

 

6. PRUEBAS Artículo 180- 10 de la Ley 1437 de 2011 

 

Entra el Despacho a resolver sobre las pruebas pedidas por la parte demandante 

y la parte demandada. Al respecto, se advierte que de conformidad con lo 
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dispuesto en el numeral 10 del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solo se decretarán las pruebas 

pedidas y allegadas en forma oportuna, que sean necesarias para demostrar los 

hechos sobre los cuales exista desacuerdo y las cuestiones relativas a la fijación del 

litigio y de oficio las que se consideren indispensables para el esclarecimiento de la 

verdad. 

 

Precisado lo anterior, el Juzgado observa: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

DOCUMENTALES:  

 

Se tendrán como pruebas, con el valor legal que les corresponda, las 

documentales aportadas con la demanda, que obran en el archivo 

“03AnexosDemanda”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 

 

OFICIOS:  

 

1. La parte demandante solicitó que se oficie al Comandante del 

Departamento de Policía de Boyacá, para que envíe copia auténtica del 

informe policial de accidente de tránsito ocurrido el día 27 de septiembre 

de 2012, siendo aproximadamente las 10:45 horas, donde el vehículo de 

servicio público de marca CHEVROLET NKR, MICROBUS, COLOR BLANCO 

AZUL Y VINOTINTO DE PLACAS UQY 155, MODELO 2003, afiliado a la empresa 

de TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. atropelló al joven GUSTAVO ADOLFO 

ERAZO RIOS (QEPD), cuando se disponía a cruzar la calzada de la Avenida 

Colón No. 23-06, en el centro de la ciudad de Tunja (Boyacá). 

 

La anterior prueba se negará teniendo en cuenta que dicho informe policial para 

accidente de tránsito ya obra en el expediente en el archivo “03AnexosDemanda”, 

carpeta “01Cuaderno1Principal” y, si bien está en copia simple, de conformidad 

con los artículos 244 y 246 del Código General del Proceso se presume auténtica y 

tiene el mismo valor probatorio que el original, pues no fue tachado de falso por 

ninguna de las partes. 

  

2. Se ordenará la práctica de prueba de documental encaminada a que, por 

Secretaría se oficie al COMANDANTE DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE 

BOYACÁ, con miras a que en el término 5 días contados a partir del recibo 

de la respectiva comunicación, allegue con destino al expediente, copia 

del video de las cámaras de seguridad ubicadas en la Avenida Colón No. 

23-06 del centro de la ciudad de Tunja (Boyacá), para el día 27 de 

septiembre de 2012, entre las 10:00 am y las 11:00 am. 

 

3. Se ordenará la práctica de prueba de documental encaminada a que, por 

Secretaría se oficie al COMANDANTE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL 
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MUNICIPIO DE TUNJA, a fin de que en el término 5 días contados a partir del 

recibo de la respectiva comunicación, allegue con destino al expediente, 

copia auténtica, clara y legible de la historia clínica y del informe de la 

tripulación de la ambulancia y/o vehículo perteneciente a esa institución 

que recogió y transportó hasta el Hospital San Rafael de Tunja, al joven 

Gustavo Adolfo Erazo Ríos, el 27 de septiembre de 2012 siendo 

aproximadamente las 10:45 am. 

 

4. La parte actora solicitó que se oficie a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE TUNJA, 

para que allegue la información completa acerca de los trabajos, proyectos 

y semejantes de señalización, demarcaciones de la vía, semaforización, 

redireccionamiento de flujo vehicular y demás, realizados a partir del día 27 

de septiembre de 2012 a la fecha en la Avenida Colón No. 23-06 del 

municipio de Tunja (Boyacá); señalando en que fechas dieron inicio los 

mismos, fecha de finalización, cambios realizados y logros obtenidos. 

 

Dicha prueba se negará toda vez que es innecesaria, pues la cuestión que se 

debate en el presente proceso es la presunta falta de señalización en la fecha en 

que ocurrió el accidente de tránsito en el que resultó lesionado el joven Gustavo 

Adolfo Erazo Ríos, esto es, el 27 de septiembre de 2012, siendo inoficioso conocer si 

con posterioridad a tal fecha hubo o no señalización. Además, con la copia del 

audio y video de las cámaras de seguridad anteriormente solicitada se podrá 

establecer dicha circunstancia. 

 

5. Solicitó que se oficie al COMANDANTE DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE 

BOYACÁ, para que allegue la información correspondiente a accidentes de 

tránsito ocurridos con o sin personas afectadas, detallando sus principales 

características, desde el 1º de enero de 2011, hasta el 1º de enero de 2014 

en la Avenida Colon No. 23-06, en el centro de la ciudad de Tunja (Boyacá). 

 

El despacho considera que dicha prueba es inconducente pues no se dirige a 

probar algún hecho del proceso, ni guarda relación con la fijación del litigio 

planteada. 

 

6. Se ordenará la práctica de prueba de documental encaminada a que, por 

Secretaría se oficie al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES - SECCIONAL BOYACÁ, a fin de que en el término 5 días contados 

a partir del recibo de la respectiva comunicación, allegue con destino al 

expediente (i) copia auténtica, clara y legible de la necropsia practicada al 

cadáver del señor GUSTAVO ADOLFO ERAZO RIOS, quien falleció el día 2 de 

octubre de 2012; y, (ii) dictamen pericial toxicológico realizado al señor 

GUSTAVO ADOLFO ERAZO RÍOS o, en su defecto, informe por qué no se 

realizó.   

 

7. Se ordenará la práctica de prueba de documental encaminada a que, por 

Secretaría se oficie a la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE TRAUMA, a fin de 



Expediente Nº: 11001 – 33 – 34 – 004 – 2015- 00013 – 00  

Demandante: María Gisela Ríos Alvarado 

Demandado: Ministerio de Transporte y otros 

Medio de Control: Reparación Directa 

 

16 
 

que en el término 5 días contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, allegue con destino al expediente, copia de las guías de 

ATLS que aplican para el manejo de paciente politraumatizado en 

accidente de tránsito vigentes para septiembre de 2012. 

 

8. La parte actora solicitó que se oficie a la ESE Hospital San Rafael de Tunja 

para que envíe con destino al proceso copia auténtica, integral y legible de 

la historia clínica de Gustavo Adolfo Erazo Ríos. 

 

La anterior prueba se negará teniendo en consideración que la historia clínica del 

joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos fue allegada junto con su correspondiente 

trascripción por el Hospital San Rafael de Tunja, en favor de quien se decretará 

como prueba, historia en la que además deben estar contenidos todos los 

documentos respectivos con los servicios de salud prestados por esa institución.  

 

PERICIAL 

 

1. Se ordenará que por Secretaría se oficie al Director del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que designe un profesional 

especializado con el fin de que emita dictamen en el término de 10 días, en 

el que, a partir de la valoración psiquiátrica de MARÍA GISELA RÍOS 

ALVARADO, MARÍA ANGÉLICA VICTORIA RIOS y WILLIAM GERMÁN 

DOMINGUEZ URREGO, se establezca el grado de afectación en su salud 

mental a raíz de las lesiones y posterior fallecimiento del joven Gustavo 

Adolfo Erazo Ríos. 

 

El apoderado de la parte actora deberá estar pendiente de la programación de 

las citas de valoración y asegurar la comparecencia de los demandantes a las 

mismas. 

 

En lo que tiene que ver con de la contradicción, el profesional designado por el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses deberá comparecer a la 

audiencia de pruebas que se fije posteriormente y será obligación del apoderado 

de la parte demandante realizar las gestiones correspondientes para asegurar su 

asistencia. 

 

Se advierte que el incumplimiento de cualquiera de estas cargas activará las 

facultades correccionales que le asisten al juez.    

 

2. La parte demandante pidió que se ordene al INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, para que PERITE la historia clínica de 

GUSTAVO ADOLFO ERAZO RIOS (QEPD) y determine la LEX ARTIS medica 

aplicable al momento de los hechos, el actuar clínico y paraclínico de los 

prestadores del servicio de salud, la pertinencia del tratamiento médico 

instaurado y su ajuste a la LEX ARTIS médica; para lo cual además deberá 
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contestar cuestionario planteado por la demandante en el momento 

procesal legal, adecuado y oportuno o el determinado por el despacho. 

 

Al respecto, el despacho advierte que una vez verificada la página web de dicho 

Instituto25 no contempla dentro de sus servicios la realización dictámenes sobre el 

tema solicitado por la parte actora. Sin embargo, atendiendo a que dicha prueba 

es necesaria para resolver los problemas jurídicos planteados se decretará. 

 

Ahora, para establecer la entidad o profesional especializado que realizará la 

pericia, resulta del caso señalar que actualmente no existe lista de auxiliares de la 

justicia vigente para la Seccional Bogotá Cundinamarca, según se extrae de la 

página web de la Rama Judicial26. 

 

Así las cosas, en aplicación del numeral 2 del artículo 48 y del numeral 2 del artículo 

129 del Código General del Proceso, ordenará que por Secretaría se oficie al 

Hospital Universitario la Samaritana para que en el término de diez (10) días 

siguientes a esta audiencia, designe a un perito que emita dictamen en el que se 

determine de acuerdo con la historia clínica del joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos: 

 

(i) La LEX ARTIS medica aplicable el 27 de septiembre de 2012, para casos 

similares al del joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos. 

(ii) Si el actuar clínico y paraclínico de las entidades que le prestaron el 

servicio de salud al joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos entre el 27 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2012, fueron pertinentes y adecuados 

de acuerdo al tratamiento médico instaurado y si se ajustaron a la LEX 

ARTIS médica aplicable. 

 

Al oficio que se libre deberá adjuntarse copia de la historia clínica del joven 

Gustavo Adolfo Erazo Ríos, para que sea tenida en cuenta a la hora de la 

elaboración de la prueba pericial decretada. 

 

En lo que tiene que ver con la contradicción, el designado por el Hospital 

Universitario la Samaritana deberá comparecer a la audiencia de pruebas que se 

fije posteriormente y será obligación del apoderado de la parte demandante 

realizar las gestiones correspondientes para asegurar su asistencia. 

 

Se advierte que el incumplimiento de cualquiera de estas cargas activará las 

facultades correccionales que le asisten al juez o las demás a las que haya lugar. 

 

Sobre el cuestionario mencionado por el apoderado de la parte demandante, el 

despacho entiende que hace referencia a la oportunidad de controvertir el 

dictamen pericial en la oportunidad correspondiente, por lo que atendiendo a que 

es un derecho de la parte no es necesario realizar un pronunciamiento adicional al 

respecto. 

                                                             
25 https://www.medicinalegal.gov.co/servicios-a-la-ciudadania/servicios. 
26 https://sirna.ramajudicial.gov.co:4443/Auxiliares/Paginas/ConsultarDocumentos.aspx. 

https://www.medicinalegal.gov.co/servicios-a-la-ciudadania/servicios
https://sirna.ramajudicial.gov.co:4443/Auxiliares/Paginas/ConsultarDocumentos.aspx
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3. La parte accionante solicitó que se nombre de la lista de auxiliares de la 

justicia, perito en ACCIDENTES DE TRÁNSITO o en su defecto se cite a quien 

tenga estas calidades a consideración del despacho, a fin que conforme a 

los testimonios recibidos, el análisis y estudio del croquis y el informe policial 

del accidente de tránsito, rinda experticia acerca de las causas del mismo, 

para lo cual además deberá contestar cuestionario planteado por la 

demandante en el momento procesal legal, adecuado y oportuno o el 

determinado por el despacho. Lo anterior con la finalidad demostrar la 

responsabilidad de cada uno de los demandados en el accidente de 

tránsito, el día 27 de septiembre de 2012, en la avenida Colón No. 23-06 en 

el centro del municipio de Tunja (Boyacá) donde falleció el Joven Gustavo 

Adolfo Erazo Ríos. 

 

Dicha prueba será negada en atención a que es innecesaria, pues las causas del 

accidente de tránsito en el que resultó lesionado el joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos 

fueron plasmadas en el informe policial respectivo, aunado a que no se requiere 

de conocimientos técnicos ni científicos para determinar la responsabilidad que le 

asista a los demandados, como quiera que tal circunstancia puede y deberá ser 

resuelta por el despacho en la sentencia de instancia, una vez realizado el 

correspondiente debate probatorio. Adicionalmente, de acuerdo con el Código 

General del Proceso los dictámenes periciales sobre puntos de derechos están 

prohibidos. 

 

TESTIMONIALES 

 

En atención a que la solicitud obrante en la página 23, archivo “02Demanda”, 

carpeta “01Cuaderno1Principal” cumple con los requisitos formales para decretar 

los testimonios allí solicitados y que la misma se justificó como necesaria para probar 

las afectaciones en las áreas personales, mentales y sociales de los demandantes, 

se decretará el testimonio de: Andrea Katherine Granados Valderrama, Ricardo 

Alberto Ferreira Ramírez, Cristina Martínez Vargas y Jairo Salamanca Pinzón. 

 

Los testigos deberán comparecer a la audiencia de pruebas que se fije 

posteriormente y será obligación del apoderado de la parte demandante asegurar 

su asistencia. 

 

Así mismo, en atención a que la solicitud obrante en las páginas 36 a 38, archivo 

“05Folios603A633”, carpeta “03Cuaderno3Principal”, cumple con los requisitos 

formales para decretar los testimonios allí solicitados y que la misma se justificó 

como necesaria para probar (i) las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la 

atención médica brindada al joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos; y, (ii) la lex artis 

aplicable al caso; se decretará el testimonio de los profesionales de la salud: Julio 

A Velandia E, María Liliana Gutiérrez, Liliana Rodríguez, Álvaro Suárez y Edmundo 

Pinzón. 
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Para efectos de su comparecencia a la audiencia de pruebas, se requiere al 

apoderado de la ESE Hospital Sal Rafael de Tunja para que aporte al Despacho las 

direcciones de domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

La parte actora pidió que se decrete el interrogatorio de parte de los 

representantes legales de las demandadas. 

 

Sobre el particular conviene señalar que de conformidad con el artículo 217 del 

C.P.A.C.A. y el artículo 195 del Código General del Proceso, no valdrá la confesión 

de los representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el orden al que 

pertenezcan o el régimen jurídico al que estén sometidas, de manera que el 

interrogatorio de parte de los representantes legales del Ministerio del Transporte, el 

Municipio de Tunja y la ESE Hospital San Rafael de Tunja son improcedentes. 

 

Ahora, en lo que tiene que ver con los demás demandados resulta del caso 

decretar el interrogatorio de parte del representante legal de Transportes Los 

Muiscas S.A. y de los señores Amanda Del Tránsito Rincón Velandia, Humberto 

Molina Rodríguez y Luis Enrique Pineda Salinas. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, se tendrá 

como prueba el juramento estimatorio realizado por la parte demandante27, que 

versa sobre el lucro cesante futuro. 

 

Sin embargo, se advierte que el mismo fue objetado por la Compañía de Seguros 

la Previsora S.A.28. Así las cosas, en la sentencia de instancia se resolverá sobre dicha 

objeción y por tanto sobre el valor probatorio del juramento estimatorio 

presentado, advirtiendo que para el efecto solo serán analizados los argumentos 

que ataquen los aspectos que fueron objeto del precitado juramento, esto es, el 

lucro cesante futuro. 

 

No obstante, para efectos de no pretermitir el procedimiento que prevé en el 

artículo 206 del C.G.P., se le concede a la parte demandante el término de 5 días 

contados a partir de la presente diligencia, para que si es su deseo aporte o solicite 

las pruebas que considere pertinentes para refutar las objeciones. 

 

En caso de que sean aportados nuevos elementos probatorios el despacho 

procederá a su decreto por auto y las incorporará o practicará, según el caso, en 

la respectiva audiencia de pruebas. Para efectos de su contradicción las demás 

partes deberán estar pendientes del traslado que se corra por secretaría. 

 

 

                                                             
27 Pág. 19, archivo “02Demanda”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 
28 Págs. 9 a 17, archivo “09Folios394A424”, carpeta “02Cuaderno2Principal”. 
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POR LA PARTE DEMANDADA:  

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

 

No pidió pruebas. 

 

ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA 

 

DOCUMENTALES 

 

Teniendo en cuenta la solicitud probatoria que se hace en la demanda, se 

denegarán las siguientes: 

 

1. El poder debidamente conferido con la facultad expresa para emprender todas 

las acciones y actuaciones que requiere el trámite del proceso. 

2. Copia auténtica del Decreto No. 255 de 8 de febrero de 2016, mediante el cual 

se hace el nombramiento de la doctora LYDA MARCELA PEREZ RAMIREZ como 

gerente de la ESE Hospital San Rafael.  

3. Copia del acta de posesión de la doctora LYDA MARCELA PEREZ RAMIREZ como 

gerente de la ESE Hospital San Rafael.  

4. Copia de la cédula de ciudadanía de la Dra. LYDA MARCELA PEREZ RAMIREZ. 

 

Lo anterior como quiera que no están encaminadas a probar ninguno de los 

hechos de la demanda y se constituye como un anexo obligatorio de la 

contestación de la demanda, habida cuenta de poder corroborar la calidad en 

que actúa el apoderado del proceso y si quien le confiere éste, cuenta con 

capacidad para ello. 

 

Ahora bien, se tendrá como pruebas, con el valor legal que le corresponda, copia 

íntegra de la historia clínica del joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos que reposa en la 

ESE Hospital San Rafael, junto con la trascripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que hizo la trascripción, obrante 

en la carpeta “04CuadernoAnexo1”. 

 

Así mismo, las documentales allegadas con el llamamiento en garantía29. 

 

TESTIMONIALES 

 

El apoderado de la ESE Hospital San Rafael de Tunja solicitó el decreto de los 

testimonios del médico auditor del Hospital, Fredy Nelson Maldonado, y los médicos 

tratantes Álvaro Suárez y Edmundo Pinzón, para que declaren sobre los hechos de 

                                                             
29 Págs. 18 a 40, archivo “06Folios191A121” y págs. 1 a 6, archivo “07Folios222A238”, carpeta 

“01Cuaderno1Principal”. 
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la demanda, su contestación, excepciones propuestas y demás aspectos que 

surjan en el proceso. 

 

Dicha prueba se negará como quiera que no cumple con el requisito previsto en 

el artículo 212 del Código General del Proceso, esto es, enunciar concretamente 

los hechos objeto de la prueba. 

 

PERICIAL 

 

Pidió que se designe auxiliar de la justicia o persona experta idónea a fin de verificar 

los hechos que interesen al proceso y que requieren especiales conocimientos 

científicos, de conformidad con los artículos 218 del CPACA y 226 del CGP, para 

que resuelva el siguiente cuestionario: 

 

- Conceptúe si el tratamiento que brindó la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

TUNJA al señor ERAZO, fue adecuada, pertinente y oportuna y ajustada a la 

condición clínica de ingreso del paciente. 

- Conceptúe sobre la naturaleza de las lesiones, la evolución que suelen tener 

y la probabilidad de muerte que representan al ingreso del paciente. 

- En la experticia del perito si el paciente hubiese podido haber recibido 

tratamiento distinto al recibido en la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA. 

 

La parte demandante se opuso al decreto de dicha prueba con fundamento en 

que debió aportarse en la respectiva oportunidad para aportar pruebas, según lo 

previsto en el artículo 306 del CPACA y el 227 del CGP. 

 

Al respecto, cabe señalar que el inciso tercero del artículo 212 del CPACA prevé 

que las partes podrán presentar los dictámenes periciales necesarios para probar 

su derecho, o podrán solicitar la designación de perito, en las oportunidades 

probatorias, dentro de las que se encuentran la contestación de la demanda. 

 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que la prueba solicitada es necesaria 

se decretará en conjunto con la de la parte actora dirigida al Hospital Universitario 

la Samaritana. Es decir, el cuestionario solicitado por la ESE Hospital San Rafael se 

adicionará al que se enviará al Hospital Universitario la Samaritana. 

 

MUNICIPIO DE TUNJA 

 

DOCUMENTALES 

 

Solicitó que se tuvieran como pruebas las aportadas con la demanda y el poder 

debidamente otorgado con sus correspondientes soportes. 

 

En este punto se reitera lo correspondiente a la imposibilidad de decretar como 

pruebas el poder y sus soportes, pues no están encaminadas a probar ninguno de 

los hechos de la demanda y se constituye como un anexo obligatorio de la 



Expediente Nº: 11001 – 33 – 34 – 004 – 2015- 00013 – 00  

Demandante: María Gisela Ríos Alvarado 

Demandado: Ministerio de Transporte y otros 

Medio de Control: Reparación Directa 

 

22 
 

demanda, habida cuenta de poder corroborar la calidad en que actúa el 

apoderado del proceso y si quien le confiere éste, cuenta con capacidad para 

ello. 

 

INSPECCIÓN OCULAR 

 

Pidió que con el propósito de esclarecer los hechos objeto de debate se ordene y 

realice inspección ocular al sitio donde sucedieron los hechos, en este caso, el 

atropellamiento. 

 

Dicha prueba se negará como quiera que a la fecha han pasado más de 7 años 

desde la ocurrencia del accidente de tránsito en el que resultó lesionado el joven 

Gustavo Adolfo Erazo Ríos el 27 de septiembre de 2012, por lo que es apenas normal 

que las condiciones físicas del lugar hayan variado. Adicionalmente, se decretarán 

sendas pruebas documentales y declaraciones que ayudarán a esclarecer la 

forma en que ocurrieron los hechos. 

 

TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. 

 

DOCUMENTALES 

 

Si bien anunció que aportaba el informe policial de accidentes de tránsito No. 

1131705 de 27 de septiembre de 2012, dicho documento no fue anexado por lo 

que no decretará como prueba en favor de TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. 

 

OFICIOS 

 

1. Se ordenará la práctica de prueba de documental encaminada a que, por 

Secretaría se oficie a la FISCALÍA 11 SECCIONAL DE LA UNIDAD DE VIDA DE 

TUNJA, a fin de que en el término de 5 días contados a partir del recibo dela 

respectiva comunicación, allegue con destino al expediente, copia 

auténtica de la totalidad de documentos que hacen parte de la 

investigación adelantada por los hechos en los que resultó lesionado y 

posteriormente fallecido el joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos, los cuales 

reposan en el expediente No. 15001600013220124349. 

 

2. Pidió que se oficie al Hospital San Rafael de Tunja, para que envíe copias 

auténticas de la totalidad de documentos que hacen parte de la historia 

clínica del joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos y el reporte de hallazgos de 

sustancias alucinógenas, alcohólicas, medicamentos o afines en los 

exámenes practicados al joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos. 

 

La anterior prueba se negará teniendo en consideración que la historia clínica del 

joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos fue allegada junto con su correspondiente 

trascripción por el Hospital San Rafael de Tunja, en favor de quien se decretará 
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como prueba, historia en la que además deben estar contenidos los respectivos 

reportes toxicológicos. 

 

3. Pidió que se oficie al Instituto Nacional de Medicina Legal Seccional Boyacá, 

para que allegue copia íntegra y detallada de la necropsia practicada al 

cadáver del joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos y el reporte de hallazgos de 

sustancias alucinógenas, alcohólicas, medicamentos o afines en los 

exámenes practicados al joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos. 

 

Teniendo en cuenta que dicha prueba se decretó de forma similar en favor de la 

parte actora, se ordenará su práctica de forma conjunta con ésta.  

 

TESTIMONIALES 

 

Solicitó que se señale fecha y hora para la recepción de los testimonios de los 

señores Humberto Molina Rodríguez y el agente de tránsito Robinson Aguilar 

Sánchez, quien elaboró el informe policial de accidente de tránsito No. 1131705. 

 

Frente al primero se advierte que figura como demandado dentro del presente 

proceso por lo que procede es su interrogatorio de parte y, en ese sentido, en 

atención a que se decretó en favor de la parte demandante, al momento de 

recepcionar el mismo, el apoderado de TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. tendrá 

igualmente la oportunidad de interrogar. 

 

Por otra parte, en lo que tiene que ver con el testimonio del agente de tránsito 

Robinson Aguilar Sánchez, el mismo se negará como quiera que no cumple con el 

requisito previsto en el artículo 212 del Código General del Proceso, esto es, 

enunciar concretamente los hechos objeto de la prueba. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se solicitó el interrogatorio de parte de María Gisela Ríos Alvarado, María Angélica 

Victoria Ríos y William Germán Domínguez Urrego, para que depongan sobre todo 

aquello que le conste sobre los hechos, pretensiones y pruebas de la demanda.  

 

El Despacho indica que no se precisa el objeto de la prueba y además hay pruebas 

documentales en los que se sustentan los hechos de la demanda, por lo que se 

negará en la medida que es innecesaria. 

 

PERICIAL 

 

Solicitó se nombre de la lista de auxiliares de la justicia perito médico psiquiatra 

para que conforme a los datos suministrados en la historia clínica y la necropsia 

rinda dictamen sobre: 
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A. Informe del estado físico, emocional y comportamental del joven GUSTAVO 

ADOLFO ERAZO RÍOS (qepd) antes y en el momento mismo del accidente, teniendo 

en cuenta su adicción a las drogas y el hecho de que ingería fármacos como 

FLUOXETINA, ACIDO VALPORICO Y LEVOMEPROMACINA. 

 

B. Efectos secundarios que presenta un paciente que ingiera fármacos como 

FLUOXETINA, ACIDO VALPORICO Y LEVOMEPROMACINA. 

 

C. Cuidados que se deben tener con pacientes que ingieren fármacos como 

FLUOXETINA, ACIDO VALPORICO Y LEVOMEPROMACINA, de acuerdo a los efectos 

secundarios que producen estos medicamentos. 

 

La parte demandante en el escrito en que descorrió traslado de las excepciones 

se opuso al decreto de la presente prueba, dado que a su juicio es inconducente 

en la medida en que no arrojará ningún resultado diferente a los documentos 

obrantes en el expediente y requeriría de una valoración del fallecido lo cual no es 

posible. 

 

No obstante, el Despacho considera que la prueba sí es conducente, porque está 

dirigida a establecer supuestos que requieren de especiales conocimientos 

técnicos en medicina, para lo cual se requiere del concepto de un experto y, 

además se deriva de la historia clínica y la necropsia, más no de la valoración 

directa del joven Gustavo Adolfo Erazo Díaz. 

 

Así las cosas, como quiera que se decretó prueba pericial médica en favor de la 

parte actora y la ESE Hospital San Rafael de Tunja, los anteriores interrogantes 

también podrán ser absueltos por el perito que se designe por el Hospital 

Universitario la Samaritana y, en consecuencia, se decretará la prueba en conjunto 

para las tres partes. 

 

CONTRAINTERROGATORIO 

 

Pidió que en caso de ser decretadas pruebas de interrogatorio de parte y 

testimoniales solicitadas por la parte demandante se le permita practicar 

contrainterrogatorio. 

 

Teniendo en consideración que es un derecho de las partes la contradicción de las 

pruebas, no es necesario realizar un pronunciamiento adicional al respecto, pues 

es un supuesto que deberá respetarse a la hora de realizar el recaudo probatorio. 
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LLAMADO EN GARANTÍA – COMPAÑÍA DE SEGUROS LAPREVISORA S.A. 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Se tendrán como pruebas las documentales aportadas con la contestación 

de la demanda y el llamamiento30. 

 

2. Solicitó que se tuvieran como pruebas el poder y el certificado de existencia 

y representación legal de la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

la Previsora.  

 

En este punto se reitera lo correspondiente a la imposibilidad de decretar como 

pruebas el poder y sus soportes, pues no están encaminadas a probar ninguno de 

los hechos de la demanda y se constituye como un anexo obligatorio de la 

demanda, habida cuenta de poder corroborar la calidad en que actúa el 

apoderado del proceso y si quien le confiere éste, cuenta con capacidad para 

ello. 

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

1. Solicitó que se fije fecha y hora para que los demandantes y el 

Representante Legal de la ESE Hospital San Rafael de Tunja, directamente o 

por medio de sus apoderados judiciales, se sirvan exhibir copia u original, 

con sello de radicación de la primera reclamación que de manera directa 

o a través de centro de conciliación, a su nombre y en el de los demás 

demandantes, puso en conocimiento de la ESE Hospital San Rafael de Tunja, 

a efectos de solicitar la indemnización de los perjuicios que, a su juicio, le 

fueron causados por los hechos materia de litigio. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la prueba se encuentra en poder de dichas 

partes y con el objeto de establecer la fecha a partir de la cual empezó a correr a 

la luz de los artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio el término de prescripción 

de las acciones derivadas del contrato de seguro a cargo de la ESE Hospital San 

Rafael de Tunja. 

 

Al respecto, el despacho encuentra que la solicitud resulta reiterativa, en el sentido 

que no se justifica el motivo por el cual dos pruebas con destino a dos partes 

distintas para la misma finalidad. Conforme a lo anterior se indagará a las partes 

quien tiene en su poder o está en mayor facilidad de allegar la prueba que solicita 

la Compañía de Seguros la PREVISORA S.A.: 

 

Parte demandante: Señaló que revisará para allegar el documento solicitado. 

 

                                                             
30 Págs. 28 a 40, archivo “09Folios394A424” y págs. 1 a 8, archivo “10Folios425A455”, carpeta 

“02Cuaderno2Principal”. 
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Así las cosas, en consideración a que la solicitud reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 265 y 266 del Código General del Proceso, se ordenará a la parte 

demandante se sirva exhibir en la audiencia de pruebas que se fije, copia u original, 

con sello de radicación de la primera reclamación a través de la cual que los 

demandantes de manera directa o a través de centro de conciliación, solicitaron 

la indemnización de los perjuicios que, a su juicio, le fueron causados por los hechos 

materia de litigio, a la ESE Hospital San Rafael de Tunja. 

 

Dicha exhibición se regirá por los artículos 265 y ss. del Código General del Proceso 

y desde ya se le solicita a la parte requerida que en dicha diligencia aporte copia 

del documento exhibido para que pueda ser incorporada al expediente.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

 

Solicitó que se señale fecha y hora para que la señora María Gisela Ríos Alvarado 

deponga sobre los hechos materia del presente proceso de conformidad con el 

cuestionario que formulará en forma oral o escrita. 

 

En relación el interrogatorio el Despacho se atendrá a lo resuelto frente a la misma 

solicitud realizada por Transportes lo Muiscas. Frente al reconocimiento, se advierte 

que el apoderado solicitante no precisó exactamente cuáles son los documentos 

que la parte actora tendría que reconocer, por lo que no habrá lugar al decreto 

del mismo. 

 

HUMBERTO MOLINA RODRÍGUEZ 

 

DOCUMENTALES 

 

Se tendrán como pruebas las aportadas con la contestación de la demanda31. 

 

TESTIMONIALES 

 

Solicitó el decreto del testimonio del señor Humberto Molina Rodríguez para que 

deponga sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los 

hechos materia de litigio. 

 

Sobre el particular se encuentra que el señor Humberto Molina es parte dentro del 

presente proceso, por lo que la figura que procede es el interrogatorio de parte, 

aun cuando es solicitado por su misma defensa y, en ese sentido, en atención a 

que se decretó en favor de la parte demandante, al momento de recepcionar el 

mismo, el apoderado del declarante tendrá igualmente la oportunidad de 

interrogar. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 
                                                             
31 Págs. 21 a 44, archivo “11Folios456A486”, carpeta “02Cuaderno2Principal”. 
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Solicitó se señale fecha y hora para practicar la diligencia de interrogatorio de 

parte de María Gisela Ríos Alvarado, María Angélica Victoria Ríos, William Germán 

Domínguez Urrego, el cual se reserva el derecho de presentar en sobre sellado para 

que surta los efectos de que trata el artículo 205 del Código General del Proceso, 

para que depongan de todo aquello que les conste sobre los hechos, pretensiones 

y pruebas indicados en el escrito de demanda. 

 

El Despacho se atendrá a lo resuelto frente a la misma solicitud realizada por 

Transportes lo Muiscas. 

 

OFICIOS 

 

1. Se negarán las pruebas por oficios dirigidas a la Fiscalía 11 Seccional de la 

Unidad de Vida de Tunja y al Instituto Nacional de Medicina Legal Seccional 

Boyacá, como quiera que las mismas ya fueron decretadas en favor de 

TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. 

 

2. Se negará la prueba por oficio con destino al Hospital San Rafael de Tunja, 

dado que la historia clínica del joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos fue allegada 

junto con su correspondiente trascripción por el Hospital San Rafael de Tunja, 

en favor de quien se decretará como prueba, historia en la que además 

deben estar contenidos los respectivos reportes toxicológicos. 

 

PERICIAL 

 

Solicitó se nombre de la lista de auxiliares de la justicia perito médico psiquiatra 

para que conforme a los datos suministrados en la historia clínica y la necropsia 

rinda dictamen sobre: 

 

A. Informe del estado físico, emocional y comportamental del joven GUSTAVO 

ADOLFO ERAZO RÍOS (qepd) antes y en el momento mismo del accidente, teniendo 

en cuenta su adicción a las drogas y el hecho de que ingería fármacos como 

FLUOXETINA, ACIDO VALPORICO Y LEVOMEPROMACINA. 

 

B. Efectos secundarios que presenta un paciente que ingiera fármacos como 

FLUOXETINA, ACIDO VALPORICO Y LEVOMEPROMACINA. 

 

C. Cuidados que se deben tener con pacientes que ingieren fármacos como 

FLUOXETINA, ACIDO VALPORICO Y LEVOMEPROMACINA, de acuerdo a los efectos 

secundarios que producen estos medicamentos. 

 

Dado que se anunció el decreto de dicha prueba de manera conjunta para 

TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A, la parte actora y la ESE Hospital San Rafael de Tunja, 

allí se incluirá al señor Humberto Molina Rodríguez. 

 

CONTRAINTERROGATORIO 
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Pidió que en caso de ser decretadas pruebas de interrogatorio de parte y 

testimoniales solicitadas por la parte demandante se le permita practicar 

contrainterrogatorio. 

 

Teniendo en consideración que es un derecho de las partes la contradicción de las 

pruebas, no es necesario realizar un pronunciamiento adicional al respecto, pues 

es un supuesto que deberá respetarse a la hora de realizar el recaudo probatorio. 

 

AMANDA DEL TRÁNSITO RINCÓN VELANDIA Y LUIS ENRIQUE PINEDA SALINAS 

 

La Curadora Ad-litem pidió que “se sirva citar y hacer comparecer a su despacho 

para que en día y hora fijado interrogatorio sobre los hechos y fundamentos base 

de la demanda”32. 

 

Al respecto, este estrado judicial advierte que la curadora pretende el decreto de 

un interrogatorio de parte, sin embargo, no indicó la parte sobre la que desea 

recaiga dicha prueba, lo cual resulta suficiente para negar la práctica del 

elemento de convicción solicitado. 

 

DE OFICIO 

 

1. Se ordenará la práctica de prueba de documental encaminada a que, por 

Secretaría se oficie a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Tunja, a fin de 

que en el término de 5 días contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación allegue con destino al expediente: (i) copia de los anexos 

que se anunciaron en el informe policial para accidentes de tránsito No. 

A1131705, realizado con ocasión de los hechos ocurridos el 27 de septiembre 

de 2012, en la avenida colón No. 23-06 de Tunja; y, (ii) certifique a qué 

conductas corresponden los códigos 104 y 409, plasmadas como causas 

probables del accidente en el precitado informe policial, indicando la 

normatividad en la cual estaban reguladas para la época de los hechos. 

 

2. Se ordenará la práctica de prueba de documental encaminada a que, por 

por Secretaría se oficie al Juzgado Cuarto Civil de Oralidad del Circuito de 

Tunja, a fin de que en el término de 5 días contados a partir del recibo de la 

respectiva comunicación allegue con destino al expediente: copia del 

audio y video de las audiencias de 21 de junio de 2018 y 6 de marzo de 2019, 

realizadas dentro del expediente No. 150013153004-2016-00194-00, en las 

cuales se profirieron las sentencias de primera y segunda instancia, 

respectivamente. 

 

Por lo anterior, el Despacho; 

 

RESUELVE: 
                                                             
32 Pág. 27, archivo “13Folios517A540”, carpeta “02Cuaderno2Principal”. 
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PRIMERO: TENER como pruebas con el valor legal que les corresponda, los siguientes 

documentos aportados por la parte demandante, la ESE Hospital San Rafael de 

Tunja, la Compañía de Seguros la Previsora S.A., por Humberto Molina Rodríguez, 

los cuales se encuentran en el dominio que se encuentra a pie de página33. 

 

SEGUNDO: NEGAR la prueba por oficio tendiente a requerir al Comandante del 

Departamento de Policía de Boyacá, para que envíe copia auténtica del informe 

policial de accidente de tránsito ocurrido el día 27 de septiembre de 2012, 

solicitada por el apoderado de la parte actora, conforme a lo expuesto en esta 

audiencia. 

 

TERCERO: ORDENAR la práctica de prueba de documental encaminada a que, por 

Secretaría se oficie al COMANDANTE DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE BOYACÁ, 

con miras a que en el término 5 días contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, allegue con destino al expediente, copia del video de las cámaras 

de seguridad ubicadas en la Avenida Colón No. 23-06 del centro de la ciudad de 

Tunja (Boyacá), para el día 27 de septiembre de 2012, entre las 10:00 am y las 11:00 

am. 

 

CUARTO: ORDENAR la práctica de prueba de documental encaminada a que, por 

Secretaría se oficie al COMANDANTE DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE 

TUNJA, a fin de que en el término 5 días contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, allegue con destino al expediente, copia auténtica, clara y legible 

de la historia clínica y del informe de la tripulación de la ambulancia y/o vehículo 

perteneciente a esa institución que recogió y transportó hasta el Hospital San 

Rafael de Tunja, al joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos, el 27 de septiembre de 2012 

siendo aproximadamente las 10:45 am. 

 

QUINTO: NEGAR la prueba por oficio tendiente a requerir a la ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE TUNJA, para que allegue la información sobre los trabajos de señalización, 

realizados a partir del día 27 de septiembre de 2012 a la fecha en la Avenida Colón 

No. 23-06 del municipio de Tunja (Boyacá), solicitada por el apoderado de la parte 

actora, conforme a lo expuesto en esta audiencia. 

 

                                                             
33 Archivo “03AnexosDemanda”, carpeta “01Cuaderno1Principal”, aportado por la parte 

demandante. 

Págs. 18 a 40, archivo “06Folios191A121” y págs. 1 a 6, archivo “07Folios222A238”, carpeta 

“01Cuaderno1Principal”, aportadas por la ESE Hospital San Rafael de Tunja, con el llamamiento en 

garantía. 

Págs. 28 a 40, archivo “09Folios394A424” y págs. 1 a 8, archivo “10Folios425A455”, carpeta 

“02Cuaderno2Principal”, aportados por la Compañía de Seguros la Previsora S.A. 

Págs. 21 a 44, archivo “11Folios456A486”, carpeta “02Cuaderno2Principal”, aportados por Humberto 

Molina Rodríguez. 

 

La carpeta “04CuadernoAnexo1”, aportada por la ESE Hospital San Rafael de Tunja. 
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SEXTO: NEGAR la prueba por oficio tendiente a requerir al COMANDANTE DEL 

DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE BOYACÁ, para que allegue la información 

correspondiente a accidentes de tránsito ocurridos desde el 1º de enero de 2011, 

hasta el 1º de enero de 2014 en la Avenida Colon No. 23-06, solicitada por la parte 

demandante, de conformidad con lo expuesto en esta audiencia. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR la práctica de prueba de documental encaminada a que, por 

Secretaría se oficie al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES, SECCIONAL BOYACÁ, a fin de que en el término de 5 días contados a 

partir del recibo de la respectiva comunicación allegue con destino al expediente 

copia auténtica, clara y legible de: (i) la necropsia practicada al cadáver del señor 

GUSTAVO ADOLFO ERAZO RIOS, quien falleció el día 2 de octubre de 2012; y, (ii) 

dictamen pericial toxicológico realizado al señor GUSTAVO ADOLFO ERAZO RÍOS o, 

en su defecto, informe por qué no se realizó. 

OCTAVO: ORDENAR la práctica de prueba de documental encaminada a que, por 

Secretaría se oficie a la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE TRAUMA, a fin de que en el 

término de 5 días contados a partir del recibo de la respectiva comunicación 

allegue con destino al expediente, copia de las guías de ATLS que aplican para el 

manejo de paciente politraumatizado en accidente de tránsito vigentes para 

septiembre de 2012. 

 

NOVENO: ORDENAR que por Secretaría se oficie al Director del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que designe un profesional especializado 

con el fin de que emita dictamen en el término de diez (10) días, en el que, a partir 

de la valoración psiquiátrica de MARÍA GISELA RÍOS ALVARADO, MARÍA ANGÉLICA 

VICTORIA RIOS y WILLIAM GERMÁN DOMINGUEZ URREGO, se establezca el grado 

de afectación en su salud mental a raíz de las lesiones y posterior fallecimiento del 

joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos. 

 

El apoderado de la parte actora deberá estar pendiente de la programación de 

las citas de valoración y asegurar la comparecencia de los demandantes a las 

mismas. 

 

En lo que tiene que ver con la contradicción, el profesional designado por el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses deberá comparecer a la 

audiencia de pruebas que se fije posteriormente y será obligación del apoderado 

de la parte demandante realizar las gestiones correspondientes para asegurar su 

asistencia. 

 

Se advierte que el incumplimiento de cualquiera de estas cargas activará las 

facultades correccionales que le asisten al juez.    

 

DÉCIMO: ORDENAR que por Secretaría se oficie al Hospital Universitario la 

Samaritana para que, a cargo y costa de la parte demandante, la ESE Hospital San 

Rafael de Tunja, TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y el señor Humberto Molina 

Rodríguez, en el término de diez (10) días siguientes a esta audiencia, designe a un 
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perito que emita dictamen en el que se determine, de acuerdo a la historia clínica 

y a la necropsia del joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos: 

 

(i) La LEX ARTIS medica aplicable el 27 de septiembre de 2012, para casos 

similares al del joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos. 

(ii) Si el actuar clínico y paraclínico de las entidades que le prestaron el 

servicio de salud al joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos entre el 27 de 

septiembre y el 2 de octubre de 2012, fueron pertinentes y adecuados 

de acuerdo al tratamiento médico instaurado y si se ajustaron a la LEX 

ARTIS médica aplicable. 

(iii) Si el tratamiento que brindó la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA al 

señor ERAZO, fue adecuada, pertinente y oportuna y ajustada a la 

condición clínica de ingreso del paciente. 

(iv) La naturaleza de las lesiones del joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos, la 

evolución que suelen tener y la probabilidad de muerte que representan 

al ingreso del paciente. 

(v) Si el paciente hubiese podido haber recibido tratamiento distinto al 

recibido en la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA. 

(vi) El estado físico, emocional y comportamental del joven GUSTAVO 

ADOLFO ERAZO RÍOS (qepd) antes y en el momento mismo del 

accidente, teniendo en cuenta su presunta adicción a las drogas y el 

hecho de que ingería fármacos como FLUOXETINA, ACIDO VALPORICO 

Y LEVOMEPROMACINA. 

(vii) Los efectos secundarios que presenta un paciente que ingiera fármacos 

como FLUOXETINA, ACIDO VALPORICO Y LEVOMEPROMACINA. 

(viii) Los cuidados que se deben tener con pacientes que ingieren fármacos 

como FLUOXETINA, ACIDO VALPORICO Y LEVOMEPROMACINA, de 

acuerdo a los efectos secundarios que producen estos medicamentos. 

 

Al oficio que se libre deberá adjuntarse copia de la historia clínica del joven 

Gustavo Adolfo Erazo Ríos, para que sea tenida en cuenta a la hora de la 

elaboración de la prueba pericial decretada. 

 

En lo que tiene que ver con la contradicción, el designado por el Hospital 

Universitario la Samaritana deberá comparecer a la audiencia de pruebas que se 

fije posteriormente y será obligación de las partes a favor de quienes se decretó el 

dictamen realizar las gestiones correspondientes para asegurar su asistencia. 

 

Se advierte que el incumplimiento de cualquiera de estas cargas activará las 

facultades correccionales que le asisten al juez o las demás a las que haya lugar. 

 

DÉCIMO PRIMERO: NEGAR la prueba pericial tendiente a que se determinen las 

causas del accidente de tránsito ocurrido el día 27 de septiembre de 2012, donde 

resultó lesionado el Joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos, solicitada por la parte actora, 

de conformidad con lo expuesto en esta audiencia. 
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DÉCIMO SEGUNDO: DECRETAR EL TESTIMONIO solicitado por el apoderado de la 

parte demandante, para el efecto se recibirán las declaraciones de Andrea 

Katherine Granados Valderrama, Ricardo Alberto Ferreira Ramírez, Cristina Martínez 

Vargas y Jairo Salamanca Pinzón y de los médicos Julio A Velandia E, María Liliana 

Gutiérrez, Liliana Rodríguez, Álvaro Suárez y Edmundo Pinzón. 

 

Para efectos de la comparecencia a la audiencia de pruebas de los profesionales 

de la salud, se requiere al apoderado de la ESE Hospital San Rafael de Tunja para 

que aporte al Despacho las direcciones de domicilio, residencia o lugar donde 

pueden ser citados los testigos. 

 

DÉCIMO TERCERO: NEGAR el interrogatorio de parte de los representantes legales 

del Ministerio del Transporte, el Municipio de Tunja y la ESE Hospital San Rafael de 

Tunja, solicitado por la parte demandante, conforme a lo expuesto en esta 

audiencia. 

 

DÉCIMO CUARTO: DECRETAR el interrogatorio de parte del representante legal de 

Transportes Los Muiscas S.A. y de los señores Amanda Del Tránsito Rincón Velandia, 

Humberto Molina Rodríguez y Luis Enrique Pineda Salinas, solicitado por la parte 

actora. 

 

DÉCIMO QUINTO: DECRETAR como prueba el juramento estimatorio realizado por la 

parte demandante en la Pág. 19, archivo “02Demanda”, carpeta 

“01Cuaderno1Principal”, que versa sobre el lucro cesante futuro. 

 

DÉCIMO SEXTO: CONCEDER a la parte accionante el término de 5 días a partir de 

la presente diligencia, para que si es su deseo aporte o solicite las pruebas que 

considere pertinente para refutar las objeciones presentadas al juramento 

estimatorio por la Compañía de Seguros la Previsora S.A. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: NEGAR el decreto de las documentales correspondientes al 

poder y sus soportes, solicitado por la ESE Hospital San Rafael de Tunja, el Municipio 

de Tunja y la Compañía de Seguros la Previsora S.A., de conformidad con lo 

expuesto en esta audiencia. 

 

DÉCIMO OCTAVO: NEGAR el decreto del testimonio de los médicos Fredy Nelson 

Maldonado, Álvaro Suárez y Edmundo Pinzón, solicitado por la ESE Hospital San 

Rafael de Tunja, de conformidad con lo expuesto en esta audiencia. 

 

DÉCIMO NOVENO: NEGAR el decreto de la prueba de inspección ocular solicitada 

por el Municipio de Tunja, de conformidad con lo expuesto en esta audiencia. 

 

VIGÉSIMO: ORDENAR la práctica de prueba tendiente a que por Secretaría se oficie 

a la FISCALÍA 11 SECCIONAL DE LA UNIDAD DE VIDA DE TUNJA, a fin de que en el 

término de 5 días contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, 

allegue con destino al expediente, copia auténtica de la totalidad de documentos 
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que hacen parte de la investigación adelantada por los hechos en los que resultó 

lesionado y posteriormente fallecido el joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos, los cuales 

reposan en el expediente No. 15001600013220124349, conforme a lo expuesto en 

esta audiencia. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: NEGAR la prueba por oficio con destino a la ESE HOSPITAL SAN 

RAFAEL DE TUNJA, pedida por la parte actora y TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A., de 

conformidad con lo señalado en esta audiencia. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: NEGAR el decreto del testimonio de Robinson Aguilar 

Sánchez, solicitado por TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A., de conformidad con lo 

expuesto en esta audiencia. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: NEGAR el decreto del interrogatorio de parte de María Gisela 

Ríos Alvarado, María Angélica Victoria Ríos y William Germán Domínguez Urrego, 

solicitado por el apoderado de TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A. y Humberto Molina 

Rodríguez. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: NEGAR el decreto del interrogatorio de parte con exhibición de 

documentos solicitado por el apoderado de la Compañía de Seguros La Previsora 

S.A. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: DECRETAR la prueba de exhibición documental solicitada por la 

Compañía de Seguros La Previsora S.A. y a cargo de la parte demandante, de 

conformidad con lo expuesto en esta audiencia. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: NEGAR las pruebas por oficio solicitadas por el apoderado del 

señor Humberto Molina Rodríguez, de conformidad con lo expuesto en esta 

audiencia. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: NEGAR el decreto del interrogatorio de parte solicitado por la 

curadora de los señores Amanda Del Tránsito Rincón Velandia y Luis Enrique Pineda 

Salinas, de conformidad con lo expuesto en esta audiencia. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: ORDENAR la práctica de prueba de documental encaminada 

a que, por Secretaría se oficie a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Tunja, a fin 

de que en el término de 5 días contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación allegue con destino al expediente: (i) copia de los anexos que se 

anunciaron en el informe policial para accidentes de tránsito No. A1131705, 

realizado con ocasión de los hechos ocurridos el 27 de septiembre de 2012, en la 

avenida colón No. 23-06 de Tunja; y, (ii) certifique a qué conductas corresponden 

los códigos 104 y 409, plasmadas como causas probables del accidente en el 

precitado informe policial, indicando la normatividad en la cual estaban reguladas 

para la época de los hechos. 
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VIGÉSIMO NOVENO: ORDENAR la práctica de prueba de documental encaminada 

a que, por Secretaría se oficie al Juzgado Cuarto Civil de Oralidad del Circuito de 

Tunja, a fin de que en el término de 5 días contados a partir del recibo de la 

respectiva comunicación allegue con destino al expediente: copia del audio y 

video de las audiencias de 21 de junio de 2018 y 6 de marzo de 2019, realizadas 

dentro del expediente No. 150013153004-2016-00194-00, en las cuales se profirieron 

las sentencias de primera y segunda instancia, respectivamente. 

 

Se notifica en estrados 

 

A.I. 

 

Parte demandante: Sin recursos. 

Ministerio de Transporte: Sin recursos. 

Transportes Los Muiscas: Sin recursos. 

Amanda del Tránsito Rincón Velandia: Sin recursos. 

Humberto Molina Rodríguez: Sin recursos. 

Luis Enrique Pineda Salinas: Sin recursos. 

Compañía de Seguros la Previsora S.A.: Interpuso recurso de reposición contra el 

Decreto de la prueba pericial psicológica decretada en favor de la parte 

demandante. De igual manera, interpuso recurso de apelación contra el auto que 

negó el interrogatorio de parte de la demandante María Gisela Ríos. 

 

Por el Despacho: Corrió traslado de los recursos: 

 

Parte demandante: Minuto 03:12:38 a 03:14:30 

Ministerio de Transporte: Minuto 03:15:15 a 03:15:45 

Transportes Los Muiscas: Minuto 03:14:40 a 03:15:12 

Amanda del Tránsito Rincón Velandia: Minuto 03:14:40 a 03:15:12 

Humberto Molina Rodríguez: Minuto 03:14:40 a 03:15:12 

Luis Enrique Pineda Salinas: Minuto 03:16:01 a 03:16:12. 

 

Por el Despacho: Minuto 03:16:30 a 03:21:10. El Despacho repuso el numeral noveno 

del auto de pruebas, por lo que se abstiene de decretar la prueba pericial 

psicológica de los demandantes.  

 

A.I. 

 

Frente al recurso de apelación, el Despacho resolvió: 

 

PRIMERO: Conceder el RECURSO DE APELACIÓN en el efecto devolutivo ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera, interpuesto por el 

apoderado de la Compañía de Seguros la Previsora S.A., contra el numeral 

vigésimo cuarto del auto de pruebas, que negó la prueba de interrogatorio de 

parte con exhibición de documentos. 
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Sin manifestaciones adicionales. 

 

A.I. 

 

7. AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

Se le informa a las partes, que la fijación de fecha y hora para la realización de la 

audiencia de pruebas prevista en el artículo 181 del C.P.A.C.A., se informará 

mediante auto que se notificará por estado, una vez se alleguen las documentales 

decretadas en este asunto. 

 

Sin constancias adicionales. 

 

Por el Despacho: Surtido el objeto de la audiencia, siendo las 5:46 p.m. se le 

preguntó a las partes si están de acuerdo con el contenido del acta. 

 

Parte demandante: De acuerdo. 

Ministerio de Transporte: De acuerdo. 

Transportes Los Muiscas: De acuerdo. 

Amanda del Tránsito Rincón Velandia: De acuerdo. 

Humberto Molina Rodríguez: De acuerdo. 

Luis Enrique Pineda Salinas: De acuerdo. 

Compañía de Seguros la Previsora S.A.: De acuerdo. 

 

De acuerdo con lo anterior, se entiende aprobada a viva voz el acta de la presente 

audiencia, circunstancia que reemplazará la firma de la misma, teniendo en 

cuenta que se trata de una audiencia virtual. A las direcciones electrónicas de las 

partes se enviará copia de la grabación de la audiencia y de la presente acta. 

 

 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CAMARGO CARTAGENA 

Apoderado parte demandante 
 
 
 

FLOR ALBA GÓMEZ CORTÉS  

Apoderada Mintransporte 
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DIEGO FERNANDO PORRAS LÓPEZ 

Apoderado Transportes Los Muiscas S.A.,   

Amanda del Tránsito Rincón Velandia y 

Humberto Molina Rodríguez 

 
 
 

SONIA LILY PÉREZ DUARTE  

Curadora Ad-litem Luis Enrique Pineda Salinas 
 
 
 

SANTIAGO BOTERO ARANGO 

Apoderado Compañía de Seguros La Previsora S.A. 

 

 

 

 

LUZ GERALDINE BOHÓRQUEZ ALONSO 

Profesional Universitaria – Secretaria Ad hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN PRIMERA
SECRETARÍA

 
REQUERIMIENTO JUDICIAL 

OFICIO Nº 245-RUM-20
 

Hospital Universitario la Samaritana
  

Expediente N°:      11001-36-34-035-2015-00013-00
Demandante:         MARIA GISELA RIOS ALVARADO Y OTROS
Demandado:          LA NACION MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS

De conformidad con lo ordenado en providencia que se adjunta (Nº 10), se requiere para
que en el término de diez (10) días, "designe a un perito que emita dictamen en el que se
determine, de acuerdo a la historia clínica y a la necropsia del joven Gustavo Adolfo Erazo
Ríos:

La LEX ARTIS medica aplicable el 27 de septiembre de 2012, para casos similares al del
joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos.
(ii) Si el actuar clínico y paraclínico de las entidades que le prestaron el servicio de salud al
joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos entre el 27 de septiembre y el 2 de octubre de 2012,
fueron pertinentes y adecuados de acuerdo al tratamiento médico instaurado y si se
ajustaron a la LEX ARTIS médica aplicable.
(iii) Si el tratamiento que brindó la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA al señor
ERAZO, fue adecuada, pertinente y oportuna y ajustada a la condición clínica de ingreso
del paciente.
(iv) La naturaleza de las lesiones del joven Gustavo Adolfo Erazo Ríos, la evolución que
suelen tener y la probabilidad de muerte que representan al ingreso del paciente.
(v) Si el paciente hubiese podido haber recibido tratamiento distinto al recibido en la ESE
HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA.
(vi) El estado físico, emocional y comportamental del joven GUSTAVO ADOLFO ERAZO
RÍOS (qepd) antes y en el momento mismo del accidente, teniendo en cuenta su presunta
adicción a las drogas y el hecho de que ingería fármacos como FLUOXETINA, ACIDO
VALPORICO Y LEVOMEPROMACINA.
(vii) Los efectos secundarios que presenta un paciente que ingiera fármacos como
FLUOXETINA, ACIDO VALPORICO Y LEVOMEPROMACINA.
(viii) Los cuidados que se deben tener con pacientes que ingieren fármacos como
FLUOXETINA, ACIDO VALPORICO Y LEVOMEPROMACINA, de acuerdo a los efectos
secundarios que producen estos medicamentos". 
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Se adjunta historia clínica de Gustavo Adolfo Erazo (2 enlaces de OneDrive). 

Se advierte que su memorial deberá ser remitido únicamente al correo de la Oficina de
Apoyo de los Juzgados Administrativos de
Bogotá: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando los datos del proceso (23
dígitos del número de radicación, las partes, número de oficio que contesta, asunto) y el
juzgado. 

Cordialmente, 
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Re: PROCESO Nº 2015-00013 REQUERIMIENTO JUDICIAL

Notificaciones Judiciales <notificaciones@hus.org.co>
Vie 6/11/2020 3:30 PM
Para:  Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogota - Bogota D.C. <jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>

Su mensaje ha sido recibido satisfactoriamente 
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De : Maria Margarita Heredia Hernandez
<dcientifica.auditor@hus.org.co>

Asunto : Fwd: DERECHO DE PETICIÓN
Para : direccion cientifica <direccion.cientifica@hus.org.co>

Zimbra: direccion.cientifica@hus.org.co

Fwd: DERECHO DE PETICIÓN

jue., 15 de sept. de 2022 13:55
2 ficheros adjuntos

Aviso Legal: La información transmitida a través del correo electrónico institucional es confidencial y está dirigida
únicamente a su destinatario. Su reproducción, lectura o uso está prohibido a cualquier persona o entidad diferente.
La E.S.E. Hospital Universitario de la Samaritana no se hace responsable por la eventual transmisión de virus o
programas dañinos por este conducto.

Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en los mensajes de correo no relacionados con el negocio
oficial de la E.S.E. Hospital Universitario de la Samaritana, se entienden como personales y de ninguna manera serán
avalados por la E.S.E. Hospital Universitario de la Samaritana.

De: "Notificaciones Judiciales" <notificaciones@hus.org.co>
Para: "Camargo&Cartagena Abogados en Salud" <camargocartagena@gmail.com>
CC: "Luisa Fernanda Romero Guerrero" <juridica.apoyo4@hus.org.co>, "Sandra Viviana
Lara Forero" <juridica.apoyo10@hus.org.co>, "Maria Margarita Heredia Hernandez"
<dcientifica.auditor@hus.org.co>
Enviados: Martes, 21 de Diciembre 2021 14:26:23
Asunto: Re: DERECHO DE PETICIÓN

Buen día, 
Buen día. 
El Hospital Universitario de la Samaritana desde su oficina Jurídica, da respuesta al reclamo
realizado por el abogado CARLOS ALBERTO CAMARGO CARTAGENA, identificao con
Cédula de Ciudadanía No. 79.318.915 y T.P. 168.358 del C.S. de la J., recibida el día 03 de
Diciembre del año 2021 por este correo institucional. 

Explicado lo anterior con el documento adjunto, brindamos respuesta de fondo a la solicitud
mencionada. 
Quedamos muy atentos a sus comentarios e inquietudes. 

Cordialmente,



15/9/22, 14:29 Zimbra:

https://mail.hus.org.co/h/printmessage?id=278250&part=2&tz=America/Bogota&xim=1 2/2

Oficina Asesora Jurídica
Hospital Universitario de la Samaritana. 

De: "Camargo&Cartagena Abogados en Salud" <camargocartagena@gmail.com>
Para: "notificaciones judiciales" <notificaciones@hus.org.co>
Enviados: Viernes, 3 de Diciembre 2021 14:38:33
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN

Señores
E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA
notificaciones@hus.org.co
BOGOTÁ.
 
Referencia: DERECHO DE PETICIÓN.
 

Proceso: 11001333603520150001300

Demandante: MARÍA GISELA RÍOS ALVARADO Y OTROS

Demandado: LA NACIÓN MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS
 
 Camargo&Cartagena abogados en Salud
Altos expertos en Negligencia  y Responsabilidad Médica.
057 + 1 +  4639174
Movil: 350 6201754 
Direccion: Calle 12B No. 8 - 23 Edif. Central Of. 214, Bogotá.

NOTA: POR FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DE ÉSTE CORREO
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 220 KB 

Respuesta Derecho de Petición.pdf
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RV: RD. 2015-00013 SE ALEGA HISTORIA CLINICA COMPLETA DE GUSTAVO ADOLFO
ERAZO Y SOLICITUDES

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/09/2022 2:51 PM

Para: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: juridicanotificaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.co
<juridicanotificaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.co>

3 archivos adjuntos (9 MB)
1. 2020-00013 MEMORIAL - ALLEGAR HISTORIA CLINICA AUTENTICA GUSTAVO ADOLFO.pdf; 1. 2020-00013 MEMORIAL -
SOLICITUDES.pdf; HC GUSTAVO ADOLFO ERAZO RIOS..PDF;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: juridicano�ficaciones husrt <juridicano�ficaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.co> 
Enviado: martes, 20 de sep�embre de 2022 2:48 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 04 Administra�vo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin04bta@no�ficacionesrj.gov.co> 
Cc: Bertha Villamil <bervi@hotmail.es> 
Asunto: RD. 2015-00013 SE ALEGA HISTORIA CLINICA COMPLETA DE GUSTAVO ADOLFO ERAZO Y SOLICITUDES
 
Tunja, 20 de septiembre de 2022 
 
Doctor 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN TERCERA 
Correo Electrónico:
[mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%20%20%20]correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    
jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co  
E.                     S.                    D.  
  

mailto:jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co
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DEMANDANTE
 

: MARÍA GISELA RÍOS ALVARADO Y OTROS 

 
DEMANDADO 

: E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN RAFAEL DE TUNJA Y
OTROS 

MEDIO DE
CONTROL 

: REPARACIÓN DIRECTA  

RADICADO : 11001 33 36 035 2015 00013 00 
 
ASUNTO: 

: ALLEGAR COPIA AUTÉNTICA HISTORIA CLÍNICA DEL
JOVEN GUSTAVO ADOLFO ERAZO RÍOS (Q.E.P.D.) 

 
BERTHA EUGENIA VILLAMIL LAITÓN, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando
como apoderada judicial de la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN RAFAEL DE TUNJA, dentro del
proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito allegar a su Despacho la siguiente
información: 

 
Cordialmente,

OFICINA JURÍDICA 

E.S.E. Hospital Universitario San Rafael de  Tunja 
PBX. (57) 8 7405030 Ext. 2105 
Carrera 11 No 27-27 Tunja- Boyacá Colombia 
juridicanotificaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.co 
www.hospitalsanrafaeltunja.gov.co  

 
 
P  "Ahorre agua, recicle los desechos en bolsas independientes, y antes de imprimir un documento, reflexione si es
necesario hacerlo, de ello depende el futuro de nuestros hijos. Preservar el medio ambiente es responsabilidad de todos" 
 

La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o
privilegiada y sólo puede ser utilizada por la(s) persona(s) a la(s) cual(es) está dirigida. Si usted no es el
destinatario autorizado, cualquier modificación, retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este
mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida. Si por error
recibe este mensaje, le ofrezco disculpas, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo
envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos.  
 
 

mailto:juridicanotificaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.hospitalsanrafaeltunja.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C95af2995cfb94abad80f08da9b417e20%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637993002874334661%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bnlTwEyn2EDJ7LiPNTHudruTrPavENJlAz1OE%2FugXbw%3D&reserved=0


                                                                                                                               

   

 

 

 juridicanotificaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.
co 

 

 
 

 

Tunja, 20 de Septiembre de 2022 
 

Doctor 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN TERCERA 
Correo Electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co   

E.                     S.                    D.  
  

DEMANDANTE  : MARÍA GISELA RÍOS ALVARADO Y OTROS 

 
DEMANDADO 

: E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN RAFAEL DE TUNJA Y 
OTROS 

MEDIO DE 

CONTROL 

: 
REPARACIÓN DIRECTA  

RADICADO : 11001 33 36 035 2015 00013 00 

 
ASUNTO: 

: ALLEGAR COPIA AUTÉNTICA HISTORIA CLÍNICA DEL JOVEN  
GUSTAVO ADOLFO ERAZO RÍOS (Q.E.P.D.) 

 
BERTHA EUGENIA VILLAMIL LAITÓN, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

obrando como apoderada judicial de la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN RAFAEL DE TUNJA, 

dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito allegar a su Despacho la 
siguiente información: 

 
1. Copia AUTÉNTICA de la HISTORIA CLÍNICA del joven GUSTAVO ADOLFO ERAZO RÍOS (Q.E.P.D.) 

en ciento cuarenta y cuatro (144) folios, conforme al Requerimiento Judicial Oficio No. 496-RUM-

20, expedido por su Despacho el día 14 de septiembre de 2022, de ésta manera damos  
cumplimiento total a lo solicitado por su Despacho. 

 
Que por lo anterior, en éstos términos queda resuelto su requerimiento efectuado por su Despacho.  

 

Agradezco la atención prestada a la presente, 
 

 
Cordialmente, 

 

 
BERTHA EUGENIA VILLAMIL LAITÓN 

C.C. 24.134.173 de Sutamarchán 

T.P. No. 349.060 del C.S. de la J 

Correo electrónico: bervi@hotmail.es, juridicanotificaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.co  
Celular No. 3142009213 – 3046674600. 

 
 

Anexo: Copia auténtica Historia clínica en 144 folios. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:bervi@hotmail.es
mailto:juridicanotificaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.co


                                                                                                                               

   

 

 

 juridicanotificaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.
co 

 

 
 

 

Tunja, 20 de Septiembre de 2022 
 

Doctor 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN TERCERA 
Correo Electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    

jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co   

E.                     S.                    D.  
  

DEMANDANTE  : MARÍA GISELA RÍOS ALVARADO Y OTROS 

 
DEMANDADO 

: E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN RAFAEL DE TUNJA Y 
OTROS 

MEDIO DE 

CONTROL 

: 
REPARACIÓN DIRECTA  

RADICADO : 11001 33 36 035 2015 00013 00 

ASUNTO: : SOLICITUD 

 
 

BERTHA EUGENIA VILLAMIL LAITÓN, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
obrando como apoderada judicial de la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN RAFAEL DE TUNJA, 

dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito hacer las siguientes 

solicitudes a su Despacho: 
 

1. Me permito solicitarle a su Despacho de manera cordial y muy respetuosamente, se sirva ordenar 
a quien corresponda, enviar la presente HISTORIA CLÍNICA a la Directora Científica y al 

Neurocirujano JORGE TORRE MANCERA del HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA, con 

el objeto de que respondan los interrogantes enunciados en los numerales V) al Viii) del dictamen 
pericial decretado en el ordinal décimo del auto de pruebas dictado en audiencia del 3 de noviembre 

de 2020. 
 

2. Así mismo, solicitarle a su Despacho de manera cordial y muy respetuosamente se sirva enviar a 

los correos electrónicos juridicanotificaciones@hospitalsanrafael.gov.co y/o bervi@hotmail.es todas 
y cada una de las actuaciones realizadas por su Despacho o en su efecto enviar el LINK del 

expediente completo a los correos electrónicos antes mencionados sin ninguna clase de contraseñas 
o restricciones, o habilitar las respectivas actuaciones en el aplicativo SAMAI, debido a que nos fue 

enviado un link para escuchar la audiencia y no se pudo escuchar porque solicita habilitar el link 
desde el correo electrónico enviado y aún así no se pudo lograr el objetivo, por lo tanto, solicito, 

que nuevamente nos habiliten el link para escuchar la mencionada audiencia sin restricción alguna. 

 
3. De otro lado, y en vista que en su requerimiento y en el auto de fecha 02 de junio de la presente 

anualidad no es claro lo solicitado, y al respecto, me permito comunicale que teniendo en cuenta 
que somos una entidad pública, y que en nuestra Institución solamente reposa la información 

contenida en las historias clínicas de los pacientes que son atendidos por urgencias, hospitalización 

o por consulta externa, y que por ende, en las mismas no reposa documentos.  Sin embargo, en el 
expediente se observa que el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Tunja, el 12 de noviembre allegó 

copia de la historia clínica del accidentado GUSTAVO ADOLFO ERAZO RÍOS (Q.E.P.D.) a su 
Despacho. 

 
4. En memorial de fecha 21 de junio de la presente anualidad, a los correos electrónicos: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co   le fue allegado 

por parte nuestra, el comprobante de pago del porcentaje que nos correspondió pagar por concepto 
del pago de los honorarios por el dictamen pericial efectuado o a efectuarse por la ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA, dictamen que solicito desde ya se llegue a los correos 
electrónicos referenciados en el numeral anterior para conocimiento del mismo. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:juridicanotificaciones@hospitalsanrafael.gov.co
mailto:bervi@hotmail.es
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co


                                                                                                                               

   

 

 

 juridicanotificaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.
co 

Que por lo anterior, esperamos respuesta a nuestras solicitudes 

 
 

Agradezco la atención prestada a la presente, 

 
 

Cordialmente, 
 

 

 
BERTHA EUGENIA VILLAMIL LAITÓN 

C.C. 24.134.173 de Sutamarchán 

T.P. No. 349.060 del C.S. de la J 

Correo electrónico: bervi@hotmail.es, juridicanotificaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.co  
Celular No. 3142009213 – 3046674600. 

 
 

mailto:bervi@hotmail.es
mailto:juridicanotificaciones@hospitalsanrafaeltunja.gov.co
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RV: RESPUESTA A OFICIO No. 499-RUM-20

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/09/2022 11:06 AM

Para: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Juzgado 04 Civil Circuito - Boyacá - Tunja <j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (87 KB)
Oficio No. 642 remision audiencias.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Juzgado 04 Civil Circuito - Boyacá - Tunja <j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 21 de sep�embre de 2022 10:58 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA A OFICIO No. 499-RUM-20
 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE

ORALIDAD DE TUNJA 
Carrera 11 número 17-54 piso cuarto 

Email: j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-

del-circuito-de-tunja  
 
 

 
Tunja, 21 de septiembre de 2022. 
OFICIO No. 642 
 
Señores 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

mailto:j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
REFERENCIA: 
Expediente No.:    11001-36-34-035-2015-00013-00 
Demandante:         MARIA GISELA RIOS ALVARADO Y OTROS 
Demandado:          LA NACION MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO No. 499-RUM-20 
 
Cordial saludo, 
 
Atendiendo a lo ordenado por ese despacho judicial en providencia de fecha dos (2)
de junio de dos mil veintidós (2022) dentro del proceso 11001-33-36-035-2015-
00013-0 y a lo comunicado mediante oficio No. 499-RUM-20 del 15 de septiembre
de 2022, me permito remitir audio y video de la audiencia celebrada el 21 de junio
de 2018 dentro del expediente 150013153004-2016-00194-00.  
 
Para ingresar al video y audio de la audiencia dar click aquí: 
PROCESO 2016-00194 
 
Respecto al audio y video de la audiencia celebrada el 6 de marzo de 2019, la
misma deberá ser solicitada a la Secretaría del Tribunal Superior del Distrito de
Tunja Sala Civil- Familia al correo sscftstun@cendoj.ramajudicial.gov.co, por cuanto
en el expediente que reposa en este despacho no se encuentra el CD contentivo de
la misma. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
-Firmado por- 
CARLOS EMILIO BERNAL TRUJILLO 
Secretario 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:sscftstun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 
AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NÚMERO DEL EXPEDIENTE 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA 
Carrera 11 número 17-54 piso cuarto 

Email: j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-

del-circuito-de-tunja  
 

 

Tunja, 21 de septiembre de 2022. 

OFICIO No. 642 

 
Señores 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REFERENCIA: 

Expediente No.:    11001-36-34-035-2015-00013-00 
Demandante:         MARIA GISELA RIOS ALVARADO Y OTROS 

Demandado:          LA NACION MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS 

 

 

ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO No. 499-RUM-20 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo a lo ordenado por ese despacho judicial en providencia de fecha dos (2) 

de junio de dos mil veintidós (2022) dentro del proceso 11001-33-36-035-2015-

00013-0 y a lo comunicado mediante oficio No. 499-RUM-20 del 15 de septiembre 

de 2022, me permito remitir audio y video de la audiencia celebrada el 21 de junio 

de 2018 dentro del expediente 150013153004-2016-00194-00.  

 
Para ingresar al video y audio de la audiencia dar click aquí: 

PROCESO 2016-00194 

 

Respecto al audio y video de la audiencia celebrada el 6 de marzo de 2019, la misma 

deberá ser solicitada a la Secretaría del Tribunal Superior del Distrito de Tunja Sala 

Civil- Familia al correo sscftstun@cendoj.ramajudicial.gov.co, por cuanto en el 

expediente que reposa en este despacho no se encuentra el CD contentivo de la 

misma. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

-Firmado por- 

CARLOS EMILIO BERNAL TRUJILLO 

Secretario 

 

 

mailto:j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-del-circuito-de-tunja
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AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NÚMERO DEL EXPEDIENTE 
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RV: BUENOS DÍAS. DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA ME PERMITO ALLEGAR A SU
DESPACHO JUDICIAL RESPUESTA OFICIO N° 241-RUM-20 EXPEDIENTE N°: 11001-36-34-
035-2015-00013-00

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 22/09/2022 10:31 AM

Para: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: metun.sies-123@policia.gov.co <metun.sies-123@policia.gov.co>

1 archivos adjuntos (769 KB)
15-09-2022 OFICIO CONTESTACIÓN GRABACIONES JUZGADO BOGOTÁ..pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 GPT

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: METUN SIES-123 <metun.sies-123@policia.gov.co> 
Enviado: jueves, 22 de sep�embre de 2022 10:24 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: BUENOS DÍAS. DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA ME PERMITO ALLEGAR A SU DESPACHO JUDICIAL
RESPUESTA OFICIO N° 241-RUM-20 EXPEDIENTE N°: 11001-36-34-035-2015-00013-00
 
Nro. GS-2022-058370/COSEC-CAD– 1.10
 
Tunja, 20 de septiembre de 2022
 
Doctor
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN
Juez cuarto administrativo circuito judicial Bogotá
Correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
 
Asunto: Respuesta Oficio N° 241-RUM-20

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref.
Expediente N°: 11001-36-34-035-2015-00013-00
Demandante: MARIA GISELA RIOS ALVARADO Y OTROS
Demandado: LA NACION MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS   
            
En atención al Requerimiento Judicial dentro del proceso Nº 2015-00013, emitido  por el Juzgado Cuarto
Administrativo De Oralidad de Bogotá D.C. Sección Primera, allegado vía correo electrónico el dia 14 de
septiembre de 2022, donde requiere se remita con destino a estas diligencias "copia del video de las cámaras de
seguridad ubicadas en la Avenida Colón No. 23-06 del centro de la ciudad de Tunja (Boyacá), para el día 27 de
septiembre de 2012, entre las 10:00 am y las 11:00 am.”.
 
Por lo anterior, de manera atenta y respetuosa me permito informar a su Despacho que, por parte del Centro
Automático de Despacho o 123 de la Policía Metropolitana de Tunja mediante comunicado oficial GS-2022-
056916-METUN, defecha 16/09/2022, se elevó consulta ante la Secretaría de Gobierno de Tunja, entidad
responsable del mantenimiento y contratación del sistema circuito cerrado de televisión CCTV Tunja, quienes
mediante oficio de fecha 19/09/2022, da respuesta al requerimiento expediente N° 11001-36-34-035-2015-00013-
00, informando lo siguiente: “…me permito informar que las grabaciones solicitadas de la cámara de seguridad
ciudadana ubicada en inmediaciones de la avenida colón N° 23-06 Parque Santander, de la ciudad de Tunja, del
día 27/09/2012 entre las 10:00 y 11:00 horas, No existen, tomando en cuenta que el sistema de almacenamiento
de las cámaras de seguridad ciudadana del municipio fue renovado desde el año 2018 y la capacidad de
almacenamiento es de tres meses como máximo”. Subrayado fuera de texto.
 
Atentamente.
 
 
 
Coronel FREDY FERNEY PÉREZ PÉREZ
Comandante Policía Metropolitana de Tunja
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RE: PROCESO N° 2015-00013 REQUERIMIENTO JUDICIAL

Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior - Seccional Tunja
<sscftstun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 22/09/2022 11:34 AM

Para: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>

Buen día, me permito informarle que el proceso ya no repsa en esta sala,
ya fue enviado al juzgado de origen Juzgado Cuarto Civil del Circuito de
Tunja en la fecha 19 de marzo 2019. 

Cordial despedida,

MARCO AURELIO CELY HIGUERA
SECRETARIO

NOTA: RECIBIDO EL PRESENTE CORREO, FAVOR ALLEGAR CONSTANCIA DE
RECEPCIÓN Y LECTURA DE LOS DOCUMENTOS INDICANDO NOMBRE Y
CARGO DE QUIEN RECIBE. 
   

 
   
La Corte Constitucional en sentencias C-621-1997; T-377- 2000; T-487- 2001 y el Consejo de Estado Sección Cuarta, en sentencia 99-

07-09 expediente 9409, establecieron que las comunicaciones recibidas por medio electrónico tiene el mismo valor jurídico que las

recibidas en la ventanilla de la entidad.

 
Nota: La entrega por medio de correo electrónico se entiende como válida y no requiere de ser enviada por medio físico nuevamente.

( Directiva Presidencial No. 04 de 2012 y Ley 527 de 1999).  

De: Juzgado 04 Administra�vo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin04bta@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: miércoles, 21 de sep�embre de 2022 5:28 p. m. 
Para: Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior - Seccional Tunja <ssc�stun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO N° 2015-00013 REQUERIMIENTO JUDICIAL
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REITERA: PROCESO N° 2015-00013 REQUERIMIENTO JUDICIAL

Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>
Jue 22/09/2022 11:47 AM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Boyacá - Tunja <j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN PRIMERA
SECRETARÍA

Buenos días, 

En atención a su respuesta recibida el pasado miércoles y a que no se efectuó el traslado por
competencia del requerimiento a la Sala Civil - Familia del Tribunal Superior de Tunja, lo remi� el día de
ayer y he recibido la respuesta que antecede, en que dan cuenta que el proceso les fue devuelto. 

En ese orden, les solicito y agradezco ges�onar lo correspondiente a efectos de obtener las piezas
procesales faltantes y remi�rlas para dar cumplimiento al requerimiento judicial del despacho. 

Cordialmente, 

De: Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior - Seccional Tunja <ssc�stun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 22 de sep�embre de 2022 11:34 a. m. 
Para: Juzgado 04 Administra�vo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin04bta@no�ficacionesrj.gov.co> 
Asunto: RE: PROCESO N° 2015-00013 REQUERIMIENTO JUDICIAL
 

Buen día, me permito informarle que el proceso ya no repsa en esta sala,
ya fue enviado al juzgado de origen Juzgado Cuarto Civil del Circuito de
Tunja en la fecha 19 de marzo 2019. 

Cordial despedida,

MARCO AURELIO CELY HIGUERA
SECRETARIO
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Entregado: REITERA: PROCESO N° 2015-00013 REQUERIMIENTO JUDICIAL

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 22/09/2022 11:47 AM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Boyacá - Tunja <j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 04 Civil Circuito - Boyacá - Tunja (j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: REITERA: PROCESO N° 2015-00013 REQUERIMIENTO JUDICIAL

mailto:j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RV: OFICIO No. 660 PARA PROCESO 2015-00013-00

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 4/10/2022 8:31 AM

Para: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Juzgado 04 Civil Circuito - Boyacá - Tunja <j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (86 KB)
Oficio No. 660.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 ...SPCZ...

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Juzgado 04 Civil Circuito - Boyacá - Tunja <j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 3 de octubre de 2022 3:04 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: OFICIO No. 660 PARA PROCESO 2015-00013-00
 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE

ORALIDAD DE TUNJA 
Carrera 11 número 17-54 piso cuarto 

Email: j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-

del-circuito-de-tunja  
 
 

 
Tunja, 3 de octubre de 2022.
OFICIO No. 660 
 
Señores 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

mailto:j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-04-civil-del-circuito-de-tunja&data=05%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cf2f69369032e4d18ee4f08daa60cc7c2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638004871072697720%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bykmpY6CRiUL5XDUeo1iSshhawezKvnZZTDsRKjmjU4%3D&reserved=0
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correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
REFERENCIA: 
Expediente No.:    11001-36-34-035-2015-00013-00 
Demandante:         MARIA GISELA RIOS ALVARADO Y OTROS 
Demandado:          LA NACION MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA A REITERACIÓN OFICIO No. 499-RUM-20 
 
Cordial saludo, 
 
Atendiendo a lo comunicado por correo electrónico el veintidós (22) de septiembre
de dos mil veintidós (2022) a las 11:47 am, me permito informarles que respecto a
las piezas procesales faltantes, esto es, el audio y video de la audiencia celebrada
el 6 de marzo de 2019 por el Tribunal Superior del Distrito de Tunja Sala Civil-
Familia, las mismas estaban contenidas en un CD que hacía parte del expediente
150013153004-2016-00194-00, sin embargo, el CD desafortunadamente se
extravió cuando el expediente físico fue prestado a las partes para su consulta.  
 
Por lo que se reitera que este despacho no cuenta con el audio y video de la
audiencia celebrada el 6 de marzo de 2019 por el Tribunal Superior del Distrito de
Tunja Sala Civil- Familia. 
 
Cordialmente,  
 
-Firmado por- 
CARLOS EMILIO BERNAL TRUJILLO 
Secretario 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 
AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NÚMERO DEL EXPEDIENTE 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA 
Carrera 11 número 17-54 piso cuarto 

Email: j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-

del-circuito-de-tunja  
 

 

Tunja, 3 de octubre de 2022. 

OFICIO No. 660 

 
Señores 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REFERENCIA: 

Expediente No.:    11001-36-34-035-2015-00013-00 
Demandante:         MARIA GISELA RIOS ALVARADO Y OTROS 

Demandado:          LA NACION MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS 

 

 

ASUNTO: RESPUESTA A REITERACIÓN OFICIO No. 499-RUM-20 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo a lo comunicado por correo electrónico el veintidós (22) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022) a las 11:47 am, me permito informarles que respecto a 

las piezas procesales faltantes, esto es, el audio y video de la audiencia celebrada 

el 6 de marzo de 2019 por el Tribunal Superior del Distrito de Tunja Sala Civil- 

Familia, las mismas estaban contenidas en un CD que hacía parte del expediente 

150013153004-2016-00194-00, sin embargo, el CD desafortunadamente se 

extravió cuando el expediente físico fue prestado a las partes para su consulta.  

 

Por lo que se reitera que este despacho no cuenta con el audio y video de la 

audiencia celebrada el 6 de marzo de 2019 por el Tribunal Superior del Distrito de 

Tunja Sala Civil- Familia. 

 

Cordialmente,  

 

-Firmado por- 

CARLOS EMILIO BERNAL TRUJILLO 

Secretario 

 

 

 

 

mailto:j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RV: RESPUESTA OFICIO Nº 247-RUM-20_JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/10/2022 9:44 AM

Para: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: fredyquito.juridica@tunja.gov.co <fredyquito.juridica@tunja.gov.co>

4 archivos adjuntos (5 MB)
14 OCT 2022_RESPUESTA OFICIO Nº 247-RUM-20.pdf; DECRETO DE DELEGACIÓN No. 0009 de 2020 FERNANDO MORALES.PDF;
PODER 201500013_JUZGADO_RD_GISELA.pdf; PODER 201500013_JUZGADO_RD_GISELA_RATIFICACIÓN.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Fredy Yamid Quito Acuña <fredyquito.juridica@tunja.gov.co> 
Enviado: viernes, 14 de octubre de 2022 9:26 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA OFICIO Nº 247-RUM-20_JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ
 
Doctor
LALO ENRIQUE OLARTE RINCON
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
E.              S.                D.
 
REFERENCIA:   REPARACIÓN DIRECTA.
DEMANDANTE:  MARÍA GISELA RÍOS ALVARADO Y OTROS
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE, MUNICIPIO DE TUNJA, ESE

 HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA Y OTROS.
RADICACIÓN:   11001-33-36-035-2015-00013-00
ASUNTO:            RESPUESTA OFICIO Nº 247-RUM-20.
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FREDY YAMID QUITO ACUÑA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 7.180.491 expedida en Tunja y portador de la Tarjeta Profesional 155.200 del C. S. de
la Judicatura, actuando en calidad de apoderado Judicial del Municipio de Tunja, conforme a memorial
poder otorgado, por medio del presente me permito allegar al expediente documentación requerida a
través de oficio 247-RUM-20, emitido por su Despacho.
 
En este sentido, la Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja, a través de oficio de fecha 10 de
octubre de 2022, informo lo siguiente:
 
“Una vez consultado el Archivo físico se pudo establecer que reposa el Informe Policial de Accidente de
Tránsito (IPAT) número 1135705 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil doce (27/09/2012), el
cuál se anexa en dos (2) folios; y el cual se evidencia sin soportes o documentos adjuntos relacionados
con el siniestro vial.
 
Que con base en la Resolución 0011268 de 2012, las causales o hipótesis son el concepto técnico de la
autoridad de tránsito y esta puede determinar en dado caso la responsabilidad de alguno de los
conductores, por lo cual se debe estar atento a la codificación y la hipótesis que le va a colocar el
agente de tránsito. donde se establece la codificación de Hipótesis de Siniestro viales, es de anotar que
podemos definir que para el vehículo el código 104 la hipótesis Adelantar invadiendo carril de
sentido contrario para el peatón el código 409 la descripción cruzar sin observar”
 
Por lo anterior, se allega la documentación pertinente y se adjunta la respuesta y los anexos entregados
por la Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja.
 
--
Atentamente,
 
FREDY YAMID QUITO ACUÑA.
Profesional Universitario - Secretaria Jurídica de Tunja.
 

Remitente no�ficado con  
Mailtrack 05/10/22, 15:02:38

 
CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo
anexo son con�idenciales y para uso exclusivo del
destinatario. Esta comunicación puede contener
información protegida por derechos de autor. Si usted ha
recibido este mensaje por error, equivocación u omisión
queda estrictamente prohibida la utilización, copia,
reimpresión y/o reenvıó del mismo. En tal caso, por favor
noti�icar, de forma inmediata al remitente y borrar el
mensaje original y cualquier archivo anexo. LA ALCALDI�A
MAYOR DE TUNJA, no asume responsabilidad por
eventuales daños generados por el recibo y el uso de
este material, siendo responsabilidad del destinatario
veri�icar con sus propios medios la existencia de virus u
otros defectos." Gracias. Apreciado ciudadano le
recordamos que todas sus solicitudes se atenderán por
el correo atencionalciudadano@tunja.gov.co 
CONFIDENTIALITY:	 This message and any of its attachments are con�idential and for the exclusive use of their addressee. This
communication may contain information protected under copyright laws. If you have received this message by error, mistake or
omission, please be advised that the use, copy, printing or resending of this message becomes strictly prohibited. In such a case, please
inform the sender immediately, and proceed to erase the original message and all of its attachments. The mayor of Tunja, does not
assume responsibility for eventual damages generated by de receip and use a this material, being the responsability of the recipient to
very with their own means the existence of viruses or other defects. Thank you
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mailto:atencionalciudadano@tunja.gov.co
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Doctor 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCON 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
E.              S.                D. 
 
REFERENCIA:   REPARACIÓN DIRECTA. 
DEMANDANTE:  MARÍA GISELA RÍOS ALVARADO Y OTROS 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE, MUNICIPIO DE TUNJA, ESE  

 HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA Y OTROS. 
RADICACIÓN:   11001-33-36-035-2015-00013-00 
ASUNTO:       RESPUESTA OFICIO Nº 247-RUM-20. 
 

FREDY YAMID QUITO ACUÑA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 7.180.491 expedida en Tunja y portador de la Tarjeta Profesional 
155.200 del C. S. de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado Judicial del Municipio de 
Tunja, conforme a memorial poder otorgado, por medio del presente me permito allegar al 
expediente documentación requerida a través de oficio 247-RUM-20, emitido por su Despacho. 
 
En este sentido, la Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja, a través de oficio de fecha 10 
de octubre de 2022, informo lo siguiente: 
 
“Una vez consultado el Archivo físico se pudo establecer que reposa el Informe Policial de 
Accidente de Tránsito (IPAT) número 1135705 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil 
doce (27/09/2012), el cuál se anexa en dos (2) folios; y el cual se evidencia sin soportes o 
documentos adjuntos relacionados con el siniestro vial. 
 
Que con base en la Resolución 0011268 de 2012, las causales o hipótesis son el concepto 
técnico de la autoridad de tránsito y esta puede determinar en dado caso la responsabilidad de 
alguno de los conductores, por lo cual se debe estar atento a la codificación y la hipótesis que 
le va a colocar el agente de tránsito. donde se establece la codificación de Hipótesis de Siniestro 
viales, es de anotar que podemos definir que para el vehículo el código 104 la hipótesis 
Adelantar invadiendo carril de sentido contrario para el peatón el código 409 la 
descripción cruzar sin observar” 
 
Por lo anterior, se allega la documentación pertinente y se adjunta la respuesta y los anexos 
entregados por la Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja. 
 

NOTIFICACIÓN 
 

Se reciben notificaciones a los correos electrónicos juridica@tunja.gov.co y 
fredyquito.juridica@tunja.gov.co 
 
Atentamente,  
  

 
FREDY YAMID QUITO ACUÑA 
C.C. No. 7.180.491 de Tunja 
T.P. No. 155.200 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
Anexos: Oficio de fecha 10 de octubre de 2022; IPAT 1135705; Consulta Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), dos (2) folios. 

mailto:juridica@tunja.gov.co
mailto:fredyquito.juridica@tunja.gov.co


 

 

Tunja, octubre 10 del 2022  
 
 
Doctor  
FREDY YAMID QUITO ACUÑA 
Profesional Universitario  
Secretaria Jurídica de Tunja 
 
 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA. 
Radicado: 11001-36-34-035-2015-00013-00 
Demandante: MARIA GISELA RIOS ALVARADO Y OTROS 
Demandado: NACIÓN, MUNICIPIO DE TUNJA, MINISTERIO DE      TRANSPORTE 
Y OTROS.  
 
Referencia: Reparación Directa 11001-36-34-035-2015-00013-00 
 
 
Cordial saludo: 
 
 
En atención a la solicitud referenciada en el asunto, respetuosamente nos 
permitimos manifestar lo siguiente: 
 
Una vez consultado el Archivo físico se pudo establecer que reposa el Informe 
Policial de Accidente de Tránsito (IPAT) número 1135705 de fecha veintisiete 
de septiembre de dos mil doce (27/09/2012), el cuál se anexa en dos (2) folios; 
y el cual se evidencia sin soportes o documentos adjuntos relacionados con el 
siniestro vial.  
  
Que con base en la Resolución 0011268 de 2012, las causales o hipótesis son 
el concepto técnico de la autoridad de transito y esta puede determinar en dado 
caso la responsabilidad de alguno de los conductores, por lo cual se debe estar 
atento a la codificación y la hipótesis que le va a colocar el agente de tránsito. 
donde se establece la codificación de Hipótesis de Siniestro viales, es de 
anotar que podemos definir que para el vehículo el código 104 la hipótesis 
Adelantar invadiendo carril de sentido contrario para el peatón el código 
409 la descripción cruzar sin observar  
 
Por ende, damos respuesta a su petición según los preceptos constitucionales, 
legales y reglamentarios así: artículo 23 de la Constitución Política de Colombia 



 

 

de 1991: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a 
las autoridades por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta 
resolución...”, en concomitancia con la Ley 1437 de 2011 y ley 1755 de 2015. 

PRUEBAS  
 

1. Pantallazos Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT), dos (2) folios.  
2. Consulta Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), dos (2) folios.    

 
ANEXOS  

 
Téngase como anexos las de acápite de pruebas arriba enunciado.   
 
 
Agradeciendo su atención, sin otro particular, nos suscribimos  
 

 
Atentamente, 
 
   
 
 
PEDRO ALEJANDRO RODRÍGUEZ ÁVILA 
Secretario de Tránsito y Trasporte de Tunja 

 
 
Proyectó: Carmen Rosa Reyes Moyano - Auxiliar Administrativo STTT  
Revisó: Catalina Monguí Merchán - Asesora Jurídica Externa STTT    







 

 

 

Tomado de plataforma Siniestros viales  

 

Que consultada la plataforma del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) 

Se puede evidencia el historial de accidentalidad 

 



Nro. accidente: A001372103 
 

Autoridad 

tránsito: 

STRIA DE TTOyTTE 

TUNJA 
 

Fecha accidente: 

(dd/mm/aaaa) 
 

18/11/2021 

 

Hora accidente: 6:30:00 
 

Lugar accidente: TUNJA 
 

Clase accidente: CHOQUE 
 

Gravedad: SOLO DAÑOS 
 

 

 

Nro. accidente: A001037806 
 

Autoridad 

tránsito: 

STRIA DE TTOyTTE 

TUNJA 
 

Fecha accidente: 

(dd/mm/aaaa) 
 

02/08/2019 

 

Hora accidente: 12:55:00 
 

Lugar accidente: TUNJA 
 

Clase accidente: CHOQUE 
 

Gravedad: SOLO DAÑOS 
 

 

 

Nro. accidente: A000650985 
 

Autoridad 

tránsito: 

STRIA DE TTOyTTE 

TUNJA 
 

Fecha accidente: 

(dd/mm/aaaa) 
 

23/11/2017 

 

Hora accidente: 8:08:00 
 

Lugar accidente: TUNJA 
 

Clase accidente: CHOQUE 
 

Gravedad: SOLO DAÑOS 
 

 

 

Nro. accidente: A000270656 
 

Autoridad 

tránsito: 

STRIA DE TTOyTTE 

TUNJA 
 

Fecha accidente: 

(dd/mm/aaaa) 
 

23/12/2015 

 

Hora accidente: 20:15:00 
 

Lugar accidente: TUNJA 
 

Clase accidente: CHOQUE 
 

Gravedad: SOLO DAÑOS 
 

 

 

Nro. accidente: A1131705 
 

Autoridad 

tránsito: 

STRIA DE TTOyTTE 

TUNJA 
 

Fecha accidente: 

(dd/mm/aaaa) 
 

27/09/2012 

 

Hora accidente: 10:45:00 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lugar accidente: TUNJA 
 

Clase accidente: ATROPELLO 
 

Gravedad: CON HERIDOS 
 

 

 

Nro. accidente: A1359593 
 

Autoridad 

tránsito: 

STRIA DE TTOyTTE 

TUNJA 
 

Fecha accidente: 

(dd/mm/aaaa) 
 

07/09/2011 

 

Hora accidente: 7:45:00 
 

Lugar accidente: TUNJA 
 

Clase accidente: CHOQUE 
 

Gravedad: SOLO DAÑOS 
 

 

 

Nro. accidente: A0946776 
 

Autoridad 

tránsito: 

STRIA DE TTOyTTE 

TUNJA 
 

Fecha accidente: 

(dd/mm/aaaa) 
 

08/08/2011 

 

Hora accidente: 15:35:00 
 

Lugar accidente: TUNJA 
 

Clase accidente: CHOQUE 
 

Gravedad: SOLO DAÑOS 
 

 

 

Nro. accidente: A0310848 
 

Autoridad 

tránsito: 

STRIA DE TTOyTTE 

TUNJA 
 

Fecha accidente: 

(dd/mm/aaaa) 
 

30/10/2007 

 

Hora accidente: 8:00:00 
 

Lugar accidente: TUNJA 
 

Clase accidente: CHOQUE 
 

Gravedad: SOLO DAÑOS 
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Fredy Yamid Quito Acuña

De: José Fernando Morales Acuña
Enviado el: miércoles, 12 de octubre de 2022 2:52 p. m.
Para: Fredy Yamid Quito Acuña
Asunto: RV: RATIFICACIÓN PODER 2015-0013
Datos adjuntos: PODER 201500013_JUZGADO_RD_GISELA.pdf

Doctor 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCON 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
E.              S.                D. 
  
REFERENCIA:   REPARACIÓN DIRECTA. 
DEMANDANTE:  MARÍA GISELA RÍOS ALVARADO Y OTROS 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE, MUNICIPIO DE TUNJA, ESE 

 HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA Y OTROS. 
RADICACIÓN:   11001-33-36-035-2015-00013-00 
ASUNTO:            PODER. 
 
 
JOSÉ FERNANDO MORALES ACUÑA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio,
identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 74.366.055 expedida en Cerinza y Tarjeta Profesional N°
177.151 del C.S.J. obrando en calidad de Secretario Jurídico y Apoderado General del señor alcalde de la
ciudad de Tunja, Doctor. LUIS ALEJANDRO FUNEME GONZALEZ, según las funciones delegadas
mediante Decreto 009 de 03 de enero de 2020; por medio del presente escrito manifiesto a Usted, que
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor. FREDY YAMID QUITO ACUÑA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.180.491 expedida en Tunja, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 155.200 del Consejo Superior de la Judicatura. Para que, en nombre y representación actúe como
apoderado judicial dentro del proceso de la referencia a fin de defender los intereses del Municipio que
represento.   
   
   
 
JOSÉ FERNANDO MORALES ACUÑA   
C.C 74.366.055   
T.P 177.151 del C.S.J.   
  
  
Anexo: Poder conferido   
 
 

De: Fredy Yamid Quito Acuña <fredyquito.juridica@tunja.gov.co> 
Enviado: miércoles, 12 de octubre de 2022 2:48 p. m. 
Para: José Fernando Morales Acuña <fernando.morales@tunja.gov.co> 
Asunto: RATIFICACIÓN PODER 2015-0013  
  
Doctor  
LALO ENRIQUE OLARTE RINCON 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
E.              S.                D. 
  
REFERENCIA:   REPARACIÓN DIRECTA. 
DEMANDANTE:  MARÍA GISELA RÍOS ALVARADO Y OTROS 
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DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE, MUNICIPIO DE TUNJA, ESE  
 HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA Y OTROS. 

RADICACIÓN:   11001-33-36-035-2015-00013-00 
ASUNTO:            PODER. 
  
JOSÉ FERNANDO MORALES ACUÑA, mayor de edad y vecino de Tunja, identificado con Cédula de 
Ciudadanía. 74.366.055 expedida en Cerinza y portador de la Tarjeta Profesional No. 177.151, obrando en 
calidad de Secretario Jurídico y Apoderado General del alcalde del municipio de Tunja, Dr. LUIS 
ALEJANDRO FUNEME GONZÁLEZ, según las funciones delegadas mediante Decreto 009 de 3 de enero 
de 2020; por medio del presente escrito manifiesto a usted, que confiero poder especial, amplio y suficiente 
al abogado FREDY YAMID QUITO ACUÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.180.491 expedida 
en Tunja, portador de la Tarjeta Profesional No. 155.200 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en 
nombre y representación del municipio de Tunja actúe como apoderado judicial en el proceso de la 
referencia a fin de defender los intereses de esta entidad territorial. 
  
Mi apoderado tiene las facultades previstas en el Artículo 77 del Código General de Proceso, y en especial 
las de desistir, sustituir, conciliar, transigir, renunciar, reasumir, notificarse, interponer recursos, hacer 
llamamiento en garantía, asistir a audiencias, y en general todas aquellas inherentes para el buen ejercicio 
del mandato conferido. 
Sírvase señora Juez, reconocer personería adjetiva a mí apoderado en la forma y términos del poder 
conferido. 
  
  
  
  
--  
Atentamente,  
  
FREDY YAMID QUITO ACUÑA. 
Profesional Universitario - Secretaria Jurídica de Tunja. 
  

 

Remitente notificado con  
Mailtrack  

05/10/ 22, 15:02:3 8  

 
  
CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo 
anexo son confidenciales y para uso exclusivo del 
destinatario. Esta comunicación puede contener 
información protegida por derechos de autor. Si usted ha 
recibido este mensaje por error, equivocación u omisión 
queda estrictamente prohibida la utilización, copia, 
reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, por favor 
notificar, de forma inmediata al remitente y borrar el 
mensaje original y cualquier archivo anexo. LA ALCALDÍA 
MAYOR DE TUNJA, no asume responsabilidad por 
eventuales daños generados por el recibo y el uso de este 
material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u 
otros defectos." Gracias. Apreciado ciudadano le 
recordamos que todas sus solicitudes se atenderán por el 
correo atencionalciudadano@tunja.gov.co  

 

CONFIDENTIALITY: This message and any of its attachments are confidential and for the exclusive use of their addressee. This 
communication may contain information protected under copyright laws. If you have received this message by error, mistake or omission, 
please be advised that the use, copy, printing or resending of this message becomes strictly prohibited. In such a case, please inform the 
sender immediately, and proceed to erase the original message and all of its attachments. The mayor of Tunja, does not assume 
responsibility for eventual damages generated by de receip and use a this material, being the responsability of the recipient to very with 
their own means the existence of viruses or other defects. Thank you 
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18/10/22, 11:48 Correo: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 1/2

RV: EXPEDIENTE: 11001-33-36-035-2015-00013-00 Jdo. 004

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/10/2022 11:25 AM

Para: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Juzgado 04 Penal Circuito Funcion Conocimiento - Boyacá - Tunja <j04pctofctun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
OF. 1355.pdf; Rad 2012-04349 T IV Fol 236.pdf; DATOS PROCESO EPMS MOLINA RODRIGUEZ.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl podrá
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Juzgado 04 Penal Circuito Funcion Conocimiento - Boyacá - Tunja <j04pctofctun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 18 de octubre de 2022 10:55 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: EXPEDIENTE: 11001-33-36-035-2015-00013-00 Jdo. 004
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO

CARRERA 9 No. 20-62 Piso 2° Telefax 7441136
Tunja- Boyacá

[mailto:J04pctofctun@cendoj.rama%20judicial.gov.co%0d]J04pctofctun@cendoj.rama
judicial.gov.co

 

Tunja, 18 de octubre de 2022 
 
Oficio N° 1355 
 
Doctor 
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LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez Cuarto Administrativo de Oralidad 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. C.  
 
 
EXPEDIENTE: 11001-33-36-035-2015-00013-00 
DEMANDANTE: María Gisela Ríos Alvarado y Otros 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Transporte, Municipio de Tunja, ESE Hospital San Rafael
de Tunja, Transporte Los Muiscas S.A., Amanda del Tránsito Rincón Velandia, Humberto Molina
Rodríguez y Enrique Pineda Salinas 

 
 
Cordial y respetuoso saludo;  
 
Dando alcance a su requerimiento, recibido vía correo electrónico el día viernes catorce (14) de
octubre del año en curso, respetuosamente me permito informarle, que teniendo en cuenta la
información suministrada a ustedes por la Fiscalía 11 Seccional, se revisaron los archivos de este
Despacho judicial y se encontró el proceso radicado con el Nº 2012-04349, el cual se adelantó en
contra de HUMBERTO MOLINA RODRIGUEZ, por el punible de HOMICIDIO CULPOSO. 
 
Teniendo en cuenta, que ese despacho solicita el expediente Rad. 2018-00421 y a fin de poder
enviar la información requerida, solicito se indique en contra de quien se adelantó este proceso, a
fin de poder realizar la respectiva búsqueda. 
 
Sin embargo, y por si se trata del Rad. 2012-04349, adelantado en contra de HUMBERTO MOLINA
RODRIGUEZ adjunto allego en archivo PDF, la información encontrada en el Libro IV, a folio 236,
así como la consulta realizada en la página de la Rama Judicial, teniendo en cuenta que el proceso
se envió en su momento a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta
Ciudad, razón por la cual en este Despacho no se encuentra el proceso ni en físico, ni digitalizado.
 
 
Adjunto lo anunciado en archivos PDF. 
 
 
Lo anterior, para su conocimiento y demás fines pertinentes.  
 
Atentamente;  
 

NUBIA CRISTINA BOHORQUEZ NUÑEZ 
Escribiente  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

       JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO  

      CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

CARRERA 9 No. 20-62 Piso 2° Telefax 7441136 

Correo electrónico  j04pctofctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tunja- Boyacá 

Tunja, 18 de octubre de 2022 

 

Oficio N° 1355 

 

Doctor 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez Cuarto Administrativo de Oralidad 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C.  

 

 
EXPEDIENTE: 11001-33-36-035-2015-00013-00 
DEMANDANTE: María Gisela Ríos Alvarado y Otros 
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Transporte, Municipio de Tunja, ESE 
Hospital San Rafael de Tunja, Transporte Los Muiscas S.A., Amanda del Tránsito 
Rincón Velandia, Humberto Molina Rodríguez y Enrique Pineda Salinas 

 
 
Cordial y respetuoso saludo;  
 
Dando alcance a su requerimiento, recibido vía correo electrónico el día viernes catorce 
(14) de octubre del año en curso, respetuosamente me permito informarle, que teniendo 
en cuenta la información suministrada a ustedes por la Fiscalía 11 Seccional, se 
revisaron los archivos de este Despacho judicial y se encontró el proceso radicado con 
el Nº 2012-04349, el cual se adelantó en contra de HUMBERTO MOLINA RODRIGUEZ, 
por el punible de HOMICIDIO CULPOSO. 
 
Teniendo en cuenta, que ese despacho solicita el expediente Rad. 2018-00421 y a fin 
de poder enviar la información requerida, solicito se indique en contra de quien se 
adelantó este proceso, a fin de poder realizar la respectiva búsqueda. 
 
Sin embargo, y por si se trata del Rad. 2012-04349, adelantado en contra de 
HUMBERTO MOLINA RODRIGUEZ adjunto allego en archivo PDF, la información 
encontrada en el Libro IV, a folio 236, así como la consulta realizada en la página de la 
Rama Judicial, teniendo en cuenta que el proceso se envió en su momento a los 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta Ciudad, razón por la 
cual en este Despacho no se encuentra el proceso ni en físico, ni digitalizado.  
 
Adjunto lo anunciado en archivos PDF. 
 
 
Lo anterior, para su conocimiento y demás fines pertinentes.  
 
Atentamente;  
 

NUBIA CRISTINA BOHORQUEZ NUÑEZ 
Escribiente  

mailto:juzgado4penalctoconocimiento@gmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

JUZGADO DE EPMS CIUDAD FECHA RECIBO (DD/MM/AAAA)

003 TUNJA (BOYACA) 27/8/2019

NUMERO UNICO DE RADICACIÓN
Municipio Corporación Cod. Sala Cons. Despacho Año No. Radicación Recurso

15001 60 00 132 2012 04349 00

1. DATOS DEL PROCESO

AUTORIDAD REMITENTE CIUDAD

AUTORIDADES
QUE
CONOCIERON

FISCALIA 11 SECCIONAL DE TUNJA 1500160001322012 - 04349- -

JUZGADO 1 PENAL MUNICIPAL FUNCION CONTROL DE GARANTIAS DE TUNJA 1500160001322012 - 04349- -

JUZGADO 4 PENAL DEL CIRCUITO FUNCION DE CONOCMIENTO DE TUNJA 1500160001322012 - 04349- -

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA SALA PENAL 1500160001322012 - 04349- -

.

PENAS
ACUMULADAS NO No. CONDENADOS 1 TOTAL PRESOS 1 PRESOS A CARGO JEPMS 1

Cuadernos #1 #2 #3 #4 #5 #6 #7 #8 #9 #10 #11 #12 #13 #14 #15

Folios 267

2.DATOS DE LA SENTENCIA

SENTENCIA ANTICIPADA NO

INSTANCIA FALLADORA FECHA (DD/MM/AAAA) EJECUTORIA cdno y folios

JUZGADO 4 PENAL DEL CIRCUITO FUNCION DE CONO 03/05/2018 1 266

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUN 15/07/2019 24/07/2019 1 266

      

FECHA DE LOS HECHOS

 27/09/2012

3. CLASE DE PROCESO

Contra la vida y la integridad personal 8013

4. OBSERVACIONES

En la fecha se elabora Diligencia de Compromiso/mbs.
------ o -------

 

ACTUACIONES DEL PROCESO

FECHA TIPO
ACTUACIÓN ANOTACIÓN CUADERNO FOLIO

11/10/21 Elaboracion
de Oficio En la fecha se elabora Diligencia de Compromiso/mbs.

11/10/21
Recepciòn
solicitud de
acceso

MOLINA RODRIGUEZ// SENTENCIADO ALLEGA POLIZA JUDICIAL N 39-41-101027670. yv

09/10/19
Recepciòn
solicitud de
acceso

MOLINA RODRIGUEZ// Empresa de envios 472 devuelve oficio No. 4645 motivo: desconocido *YR

19/09/19 Dispone

por conducto del Centro de Servicios Administrativos se sirvan citar de MANERA INMEDIATA a este
Juzgado, ubicado en la Carrera 9 Nº 20-62, Cuarto Piso, Palacio de Justicia de la ciudad de Tunja
(Boyacá), al sentenciado HUMBERTO MOLINA RODRIGUEZ, quien reside en la CARRERA 17 B NUMERO 7ª
-75 DE TUNJA a fin de que suscriba diligencia de compromiso y caución prendaria conforme a sentencia
del 03 de mayo de 2018 proferida por el JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO DE TUNJA, advirtiéndole que su incumplimiento le acarreará la eventual revocatoria.

07/09/19 AL HUMBERTO - MOLINA RODRIGUEZ//Al despacho para proveer ** Kt



18/10/22, 9:50 Datos del Proceso

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/tunjajepms/adju.asp?cp4=15001600013220120434900&fecha_r=18/10/2022_09:39:28 a.m. 2/2

DESPACHO

06/09/19
Recepciòn
solicitud de
acceso

MOLINA RODRIGUEZ// Empresa de envios 472 devuelve oficio No. 4636 motivo: desconocido *YR

29/08/19
Auto
avocando
conocimiento

SE AVOCA CONOCIMIENTO NI28698 .- 1 c 267f 10 DVDs.-yesid 1 267

27/08/19 Reparto Proceso Repartido en el grupo :ASUNTOS VARIOS SIN PRESO el dia : 27/08/2019 04:30:28 1 267

CONDENADOS

NOMBRE DEL CONDENADO No.IDENTIFICACION
HUMBERTO - MOLINA RODRIGUEZ 6773340 (ver información?)

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/tunjajepms/suje.asp?codsuje=6773340&cp4=15001600013220120434900&cp1=003&cp2=TUNJA%20(BOYACA)&cp3=27/8/2019
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RV: OFICIO No. 732 PARA PROCESO 11001-36-34-035-2015-00013-00

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 26/10/2022 10:27 AM

Para: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Juzgado 04 Civil Circuito - Boyacá - Tunja <j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (86 KB)
Oficio No. 732 remision audiencias.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 ...SPCZ...

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Juzgado 04 Civil Circuito - Boyacá - Tunja <j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 26 de octubre de 2022 10:11 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: OFICIO No. 732 PARA PROCESO 11001-36-34-035-2015-00013-00
 

 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE

ORALIDAD DE TUNJA 
Carrera 11 número 17-54 piso cuarto 

Email: j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-

del-circuito-de-tunja  
 
 

 
Tunja, 21 de septiembre de 2022. 
OFICIO No. 732 
 
Señores 

mailto:j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-04-civil-del-circuito-de-tunja&data=05%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C739c89ebf15648c4972d08dab766a247%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638023948678131965%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=8CRDxkfLMY2rAcRVSBv9G7O0hu7W9B%2B4yHkJmOmLLA0%3D&reserved=0


26/10/22, 10:48 Correo: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AQMkADQyMDdkOGM1LTU2MzctNDMwNS1hZTAyLWMwNjdhNDlhMGRlNAAuAAADnN9Y40rjBUeYcLvZeF1iUAEAp… 2/2

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
REFERENCIA: 
Expediente No.:    11001-36-34-035-2015-00013-00 
Demandante:         MARIA GISELA RIOS ALVARADO Y OTROS 
Demandado:          LA NACION MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO No. 499-RUM-20 
 
Cordial saludo, 
 
Atendiendo a lo ordenado por ese despacho judicial en providencia de fecha dos (2)
de junio de dos mil veintidós (2022) dentro del proceso 11001-33-36-035-2015-
00013-0 y a lo comunicado mediante oficio No. 499-RUM-20 del 15 de septiembre
de 2022, este despacho judicial realizó las gestiones correspondientes a efectos de
obtener las piezas procesales faltantes correspondientes al audio y video de la
audiencia celebrada en segunda instancia el 6 de marzo de 2019 dentro del
proceso 150013153004-2016-00194-00.  
 
Para ingresar al video y audio de la audiencia dar click aquí: PROCESO 2016-
00194 
 
 
Cordialmente,  
 
 
-Firmado por- 
CARLOS EMILIO BERNAL TRUJILLO 
Secretario 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj04cctotun_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEn0iSG_HhOtOhoo-ojGOIv8BU5Wfyu8ZIUxYcMvZdYtGdg%3Fe%3DCsSKp0&data=05%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C739c89ebf15648c4972d08dab766a247%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638023948678288211%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=E7WscrNqZiHiiUOj4SXnVpIPcqR%2BO3Lgdbl1MYp3abA%3D&reserved=0


 

 
 

 
AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NÚMERO DEL EXPEDIENTE 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA 
Carrera 11 número 17-54 piso cuarto 

Email: j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-

del-circuito-de-tunja  
 

 

Tunja, 21 de septiembre de 2022. 

OFICIO No. 732 

 
Señores 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REFERENCIA: 

Expediente No.:    11001-36-34-035-2015-00013-00 
Demandante:         MARIA GISELA RIOS ALVARADO Y OTROS 

Demandado:          LA NACION MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS 

 

 

ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO No. 499-RUM-20 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo a lo ordenado por ese despacho judicial en providencia de fecha dos (2) 

de junio de dos mil veintidós (2022) dentro del proceso 11001-33-36-035-2015-

00013-0 y a lo comunicado mediante oficio No. 499-RUM-20 del 15 de septiembre 

de 2022, este despacho judicial realizó las gestiones correspondientes a efectos de 

obtener las piezas procesales faltantes correspondientes al audio y video de la 

audiencia celebrada en segunda instancia el 6 de marzo de 2019 dentro del proceso 

150013153004-2016-00194-00.  

 

Para ingresar al video y audio de la audiencia dar click aquí: PROCESO 2016-00194 

 

 

Cordialmente,  

 

 

-Firmado por- 

CARLOS EMILIO BERNAL TRUJILLO 

Secretario 

 

 

 

 

mailto:j04cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-del-circuito-de-tunja
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j04cctotun_cendoj_ramajudicial_gov_co/En0iSG_HhOtOhoo-ojGOIv8BU5Wfyu8ZIUxYcMvZdYtGdg?e=CsSKp0
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RV: NI 28698 - REMITE EXPEDIENTE DIGITAL - HUMBERTO - MOLINA RODRIGUEZ

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 13/02/2023 10:54 AM

Para: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Centro Servicios Administrativos 03 Juzgado Ejecucion Penas Medi - Boyacá - Tunja
<cs03jepmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Centro Servicios Administra�vos 03 Juzgado Ejecucion Penas Medi - Boyacá - Tunja
<cs03jepmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de febrero de 2023 16:52
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NI 28698 - REMITE EXPEDIENTE DIGITAL - HUMBERTO - MOLINA RODRIGUEZ
 
Tunja,  10 de Febrero de  2023 
Oficio No.  470  
 
Señores 
JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  
SECCIÓN PRIMERA 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co  
Bogotá D.C.  
 

ASUNTO:             PROCESO No. 11001-36-34-035-2015-00013-
00
DEMANDANTE:   MARIA GISELA RIOS ALVARADO Y OTROS
DEMANDADO:     LA NACION MINISTERIO DE TRANPOSRTE Y
OTROS

 



14/2/23, 09:09 Correo: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AQMkADQyMDdkOGM1LTU2MzctNDMwNS1hZTAyLWMwNjdhNDlhMGRlNAAuAAADnN9Y40rjBUeYcLvZeF1iUAEAp… 2/3

Acatando lo resuelto por el Juzgado 003 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja,
mediante auto del ONCE (11) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), comedidamente se
comparte el hipervínculo para acceder al expediente digital identificado con el
NUR  150016000132201204349 (NI 28698), seguido contra el señor HUMBERTO - MOLINA
RODRIGUEZ conforme el requerimiento judicial efectuado por el JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE
ORALIDAD DE BOGOTÁ, a través de oficio No. 622-RUM-20 del 31 de octubre de 2022 dentro del
expediente de la referencia. 
  
Anexo hipervínculo con una carpeta constante de 02 archivos pdf. 

NI 28698 NUR 15001600013220120434900

Atentamente 

LIDIA RUTH SANABRIA ESCOBAR
Autorizada CSA Juzgados EPMS Tunja
E-mail: repartoepms@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
NOTA:
a. En cumplimiento al deber de la administración judicial de no�ficar de manera oportuna e inmediata
sus actos, se remite la presente comunicación o no�ficación al correo electrónico ins�tucional
establecido para no�ficaciones judiciales o ins�tucionales aportado para no�ficaciones judiciales por el
des�natario.
b. Las comunicaciones o no�ficaciones recibidas por medio electrónico �ene el mismo valor jurídico que
las recibidas en la ventanilla de la en�dad. La entrega por medio de correo electrónico se en�ende como
válida y no requiere de ser enviada por medio �sico nuevamente (Direc�va Presidencial No. 04 de 2012
y Ley 527 de 1999).
c. Se presumirá que el des�natario ha recibido la comunicación o no�ficación cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o entrega o se pueda por otro medio constatar el acceso del des�natario al
mensaje. Este hecho se hará constar en el expediente con impresión de la constancia de acuse de
recibido o entrega, en donde consignara la fecha y la hora de recepción.
d. El expediente quedará en la secretaría del centro de servicios judiciales de los Juzgados de EPMS de
Tunja a disposición del no�ficado. Los términos de traslado o que conceda el auto comunicado o
no�ficado comenzaran a correr al día siguiente del acuse de recibido o entrega.
e. Norma�vidad: art. 169 CPP, concordado con art. 25 CPP, 291 y 612 del CGP. Ley 527 de 1999.
 
AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos están dirigidos
exclusivamente a su des�natario, sin la intención de que sea conocida por terceros, por lo tanto su
interceptación, sustracción, extravío, reproducción, lectura o uso está prohibido a cualquier persona
diferente. Si por error ha recibido este mensaje por favor discúlpenos, no��quenoslo y elimínelo. Este
mensaje y sus anexos no con�ene virus o defectos que puedan llegar a afectar los computadores o los
sistemas que lo reciban, sin embargo, es responsabilidad del des�natario confirmar éste hecho al
momento de su recepción y apertura. En consecuencia el Juzgado se exonera de cualquier
responsabilidad por daños, alteraciones o perjuicios que se ocasionen en su recepción o uso.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcs03jepmtun_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEgfz3rIxwelDjV43t0RsG4cB1UqkxLN0sXqRNDf3dNkywg%3Fe%3DaEAMLs&data=05%7C01%7Cjadmin04bta%40notificacionesrj.gov.co%7C87ffe922b67e43d7b02708db0ddaa5a9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638119004949353051%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=k33jVr6i7S3E%2B4GgZJ0r5eg%2F80JXjHMA1lnC3A0qu3U%3D&reserved=0
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corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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